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, TRANSITORIOS

Ciudadano MVZ. AVENAMARPEREZ ACOSTA, Presidente Municipal del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, a
todos sus habitantes hago saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me
confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 65 Fracción I.de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 29 Fracción rt~47, 48: 49, 55 fracción 11,de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los articulas 11~ de la
constitución política de los .Estados Unidos Mex.lcanos y 65 de la Constitución
Polltica del Estado Libre 'i Soberano de Tabasco, el Municipio es la basé de la
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, discutir y
aprobar las disposiciones reglamentarias de observación general en el Municipio,
tales como el Bando de Policia y Gobierno, reglamentos, circulares, y además
disposiciones administrativas de observancia general. dentro de sus respectivas
atribuciones.

TERCERO.- Que la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, establece las
normas esenciales para fortalecer la carrera y el desarrollo policial y la
profesionalización. Asl mismo, se establece la obligación por parte del Estado de
crear, operar y supervisar la Academia que formará y profesionalizará a los
elementos de los cuerpos de seguridad pública, estatales y municipales, a través de
la suscripción de convenios y acuerdos, asl como los estimulos, promoción y
alicientes al trabajo que desempeñan los elementos policiacos,

CUARTO.- Que conforme al articulo 53 de la Ley de Otgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, el Ayuntamiento con arreglos a las disposiciones de ia
Constitucíón de los Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución del Estado libre y
soberano de Tabasco y demás normas legislativas aplicables; deberá expedir
disposiciones reglarnentaria3 sobre Seguridad Pública, cuando asuma la prestación
de este servicio .

QuINTO,- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamentos en los
dispuesfos por los artlculos 21 y 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco. 29 fracción 111,47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,65 fracción 11,
87, 68, 89, 92, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA
POLlCIA PREVENTIVA MUNICIPAL

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

De los Fines, Alcances y Objeto
del Servicio Profesional de Carrera

Articulo 1.- El presente~eglamento tiene por objeto establecer las normas.
generales para la organizac:ón y funcionamiento del Servicio Profesional de carrera
Policial, de conformidad con la Ley de Séquridad Publica para el Estado de Tabasco
y de acuerdo con los lineamientos emitidos al respecto por el Sistema Nacional de
Seguridad Publica.

ArticuI02.- Los fines de la Carrera Policial son:
1. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el

empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de
remuneraciones y prestaciones para los policías:

11. Promover la responsabili~ad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en
el desempeño de las funciones y en la óptima utílización de los recursos
de las Instituciones Policiales;

111. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la
motivación y el esiabteoirruento de un adecuado sistema de promociones
que permita satisfacerlas expectativas de desarrollo profesional y
reconocimiento de :o~ polielas;

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente
de los Policias para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los
servicios; y

V. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

i¡
Articulo 3.- Para el mejor cumplimiento de sus objetivos desarrollaran las siguientes
funciones:

1. Investigación, que será la encargada de la investigación a través de
sistemas homologados· de recolección, clasificación, registro, análisis,
evaluación y explotación de. información; ,

IL Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e
.infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia
y vialidad en su circunscripción, y

111. Reacción. que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el
orden y la paz públicos.

Articulo 4.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
Academia Estatal: La Dirección General de la Academia estatal de seguridad
pública ..
Aspirante; a la persona que manifiesta su voluntad para ingresar a la
institución Policial y que está sujeto a los proéedimientos de reclutamiento y
selección.
Cadete: al aspirante que una vez cumplido los procedimientos de reclutamiento
y selección, ingresa a la formación inicial.
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Catálogo General: El cataloqo General de Puestos del Servicio Profesional de
Carrera Pouc.al
Centro Estatal: El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza.
Comisión: La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y Justicia.
Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Seguridad Pública.
Corporación: La Institución Municipal de la Pelicia Preventiva Municipal a la
que el Policía de Carrera haya ingresado.
Dirección: Dirección de Seguridad Pública Muni.:ipal.
Instituciones de Formación: Las Academias, Institutos, Colegios, Centros y
Direcciones de Formación' Policial Preventiva Regionales, Estatales
Municipales.
Policía (s): Al (los) policia (s)' preventivo (s) municipal (es) de carrera.
Centro Nacional: El Registro Nacíonal del Personal de Seguridad Púbiica je~
Centro Nacional de Información sobre Seguridad Pública. del Secrerarac-:
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Secretaría: La Secretaria de Seguridad Pública del Estado.
Secretariado: Al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.
Secretariado EjecuJivo: Al Secretariado Ejecuuvo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública. •
Secretario' 'Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo del Sistema NaCional de
Seguridad Pública.
Servicio: El Servicio Profesional de Carrera Policial.
Sistema: El Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Articulo 5,- El servicio, Establece la Carrera POlicial-iomologada, como el elemento
básico para la formación de sus integrantes, a la cual la Ley, le otorga el carácter de

. obligatoria y permanente a cargo de la Federación, los Estados, el Distrito ~eGeral y
los Municipios.

Articulo 6,- Dentro del servicio, solo se podrá inqres.ir: permanecer y ascender 3 la
categoria, jerarquia o grado inmediato superior y ser separado en los términos y las
condiciones que establece este Reglamento.

Articulo 7.-EI Servicio Profesional de Carrera Policial. es el sistema de carácter
obligatorio, permanente y progresivo de formación conforme al cual se establece los
procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso. formación inicial, actualización,
especialización, alla dirección, certificación, permanencia, evaluación, promoción y

reconocimiento: así como la separación o baja del servicio de los integrantes del
Servicio Proíesional de Carrera Policial,

Artículo 8,· El municipio, a través de la corporación policial mUnicipal, y de sus
órganos correspondientes, emitirá las guias y linearnlentos generales para [a
elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de los p'o.:éd;rnlentos
que integran el Servicio, en coordinación con la: Academta Estat~1 y el Sistema
~12cionalde Información, ambas dependientes del Secretariado Ejecutivo.

Artículo 9,-La Comisión establecerá la adecuada coordinación con los responsables
del área respectiva del Secretariado Ejecutivo, para la mejor aplicación de todos los
procedimientos que regulán el Servicio.

Articulo 10.- El servicio comprende el grado poiicial. la profesionalización, 'a
evaluación, la antigüedad, insignias, condecoraciones, estimulas y reconocimientos
obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, asi ccmo el registro de las
correcciones disciplinarias y sanciones que, eri su caso, haya acumulado .[
integrante.

El servicio se regirá por las normas minimas siguientes:
1. Las instituciones policiales deberán consultar los antecedentes de

cualquier aspirante en el Registro Naciona! antes de que se autorice su
ingreso a las mIsmas;

11. Todo. aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el'
Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza
respectivo;

111. Ninguna persona podrá ingresar a las in~tiluciones policiales si no ha sido
debidamente certificado y-registrado en el Sistema;

IV. Solo ingresaran y permanecerán en la~ Instituciones policiales, aquellos
aspirantes e integrantes que cursen ;y aprueben los programas de
profesionalización: .

V. La permanencia de los integrantes en! las instituciones policiales, está
condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine la Ley;

VI. Lcs méritos de los policias serán evaluados por la Comisión encargada de
determinar las promociones y verificar que se cumplan con los requisitos
de permanencia, señaladas en las leyes respectivas;

V'I Para la promoción de los policias se deberán de considerar, por lo menos,
los resultados obtenidos en los programas de protesíonalización. los
méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes
de mando y liderazgo,

Vlll Se determinará un régimen de estímulos y previsión SOCla¡~Le

corresponda a las funCiones de los policias;
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las

necesidades del servicio;
X. El cambio de un integraote de un área operativa a otra de distinta

especialidad, solo podrá' ser autorizado por la instancia que señale la ,ey
de la materia; y

XI. La Comisión establecerá los procedimientos relativos a cada una de las
etapas de la Carrera Policial.

Artículo 11.- Para el funcionamiento ordenado se establecerá la organización
jerárquica de la institución policial, considerando al menos las categorlas siguientes:

1. Comisarios MUniCipal;
11. Inspectores Municipaies.
111. Oficiales Municipates y,
IV Escala Básica Municipal.

Articulo 12,- La carrera Policial es independiente de los nombramientos para
desempeñar cargos administrativos o de dirección que el 'integrante llegue a
desempeñar en la institución policial. En ningún caso habrá Inamovilidad en los
cargos administrativos y de dirección.

En términos de las disposiciones aplicables, el titular de la institución policiar podrá
designar a los integrantes de cargos administrativos o de dirección de la estructura
orqáníca de la institiución a su cargo; asi mismo, podrá relevarlos libremente,
respetando su grado policial y derechos inherentes al Servicio.

Artículo 13.- La Institución Policial se organizará bajo un esquema de jerarquización
terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos,
Los tituiares de las categorfas, jerarquías estarán facultados para ejercer la autoridad
y mando policial en los diversos cargos o comisiones.

Artículo 14,-La institución policial, con base en la organización jerárquica terciaria y
definida en el catálogo de puestos establece lascategocias sujetas al servicio de la
siguiente forma: .

.1, Comisario Municipal;
11. Oficial
JII. Sub oficial;
N. Policla Primero:
V. Policla Segundo;
VI. Policía Tercero; y
VII. Policia.

Artículo 15.-El desarrollo policial es el conjunto integral de reglas y procedimiento
que comprenden los esquemas de carrera policial, profesionalización, la certificación

~I régimen disciplinario de los integrantes de la Institución Policial.

Articulo 16.-EI objeto principal del presente reglamento, es garantizar el desarrollo
Institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los
policias: elevar la profesionalización, fomentar la vocación del servicio y el sentido de
pertenencia, asi como garantizar el cumplimiento de los principios de legalidad.
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honiadez y respeto a los derechos humanos.

Artículo 17.-La carrera policial tiene por objeto profesionalizar a los poticías y
homologar su carrera, su estructura, su integración y operación para el óptimo
cumplimiento de la función de la seguridad pública. en cumplimiento de los párrafos
noveno y décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexicanos.

Artículo 18,- La Comisión interpretará el presente Reglamento para todos lbs efectos
administrativos a que haya lugar, en coordinación con la Academia Estatal, a través
del Consejo Estatal.



4 PERIODICO OFICIAL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014

TíTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE

LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO I

De los derechos de los integrantes
de las instituciones de Seguridad Pública

Articulo 19.-La Federación, el Distrito Federal y las entidades federativas, se
coordinarán para establecer en sus legislaciones un sistema único de emolumentos
y prestaciones para los miembros de las instituciones policiales, que garanticen un
sistema de remuneración y prestaciones adecuadas a las funciones que
desempeñan.

El sistema único de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las
instituciones policiales que al efecto establezcan la Federación, el Distrito Federal y
las entidades federativas se realizarán. conforme a las siguientes bases:

Articulo 20,- La corporación' cubrirá a los integrantes de las instituciones policiales
una remuneración económica por los servicios efectivamente prestados,

Articulo 21.- La remuneración que se asigne en los tabuladores para cada puesto,
constituirá el total que debe pagarse a los integrantes de las instituciones policiales a
cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas
o que se establezcan.

Articulo 22.- Los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración minima deberán
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste. independientemente
de otros aumentos en sus percepciones.

Articulo 23.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos
consignados y se fijará en los tabuladores, quedando comprendidos 'en el
Presupuesto de Egresos local o su equivalente municipal.

Articulo 24.- La cuanlla de la remuneración uniforme fijada en los términos del
articulo anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de
Egresos o su equivalente municipal' referido, pero podrá incrementarse en los
términos que fije la entidad federativa o el municipio,

Articulo 25.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando
en consideración el distinto costo de la vida en diversas zonas económicas de la
República.

Articulo 26.- Los pagos se efectuarán cada 15 dlas en el lugar en que íos
integrantes de las instituciones policiales presten sus servicios y se harán
precisamente en moneda del curso legal o en depósito bancario.

Articulo 27.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o .deducciones 'a 'a
remuneración de los integrantes de las mstituciones policiales cuando Se trate:

1. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la
entidad federativa o Municipio adopte;

11. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren ordenados
al policía;

111, Del pago de abonos para cubrir prestamos provenientes del sistema de
seguridad social que se h_ubiereadoptado, y

IV. De aportaciones a seguros que se contraten y consientan expresamente
los integrantes de las insütuciones policiales.

Los descuentos señalados en los incisos e y d deberán haber sido aceptados de
conformidad por los integrantes de las instituciones policiales y no podrá exceder del
20 por ciento de la remuneración.
El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe de la
remuneración total.

Artículo 28.- En los dlas de descanso obligatorio, cuando disfruten de permisos o
vacaciones, o les sea asignada alguna comisión, los integrantes de las instituciones

policiales recibirán el monto :ntegro de su remuneración. Estos permisos se ajustarán
a lo establecido por las leyes administrativas de las entidades federativas.
En el caso de lesiones sufr:das en el desempeño de sus funciones, el pago de la
remuneración se hará de acuerdo a ias disposiciones legares del sistema de
seguridad social aue se hubiere adoptado

Articulo 29.- Los integrantes de las instituciones policiales que tengan más de 6
meses consecutivos de servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones,
de 10 dlas hábiles cada uno, en las fechas que se"'señalen al efecto; pero en ledo
caso se dejarán guardias par] el ejercicio de la función policial.

Artículo 30.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales no pudieren
disfrutar de las vacaciones en los periodos señalados por necesidades del servicio,
disfrutarán de ellas durante los 1O dlas siguientes a la fecha en que haya
desaparecido la causa que inpidiere el disfrute de ese derecho. En ningún caso los
integrantes de las instituciones policiales que presten sus servicios en periodos de
vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese concepto.
l.asvacacrones no serán acumulables entre penados ni con licencias. El personal
que no las disfrute perderá el derecho a esta, cuando haya transcurrido un año a
partir del dla en que adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones.

Artículo 31.- Cuando los int"grantes de las instituciones policíales se encuentren
disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las
retomarán cuando desaparezca la causa que motivó la suspensión.

Artículo 32.- Las jornadas dentro del servicio serán de 24 horas por 48 horas de.
descanso, establecidas médiante 3 turnos con horario de 24 horas cada uno a
excepción de los casos de emergencia y necesario acuartelamiento.

Articulo 33.-EI sistema único de prestaciones para los integrantes de la policía
preventiva municipal de Cárdenas se realizara conforme a lo siguiente:
1.- Para la categorla de Mandos Superiores que comprenden al Comisario, oficial y
Sub Oficial asi como la categoría de la Escala Básica que comprende al ['olieia
primero, Policla Segundo, Polícla Tercero y Policia, las prestaciones mlnimas serán
las siguientes:

1. Seguro institucional.
11. Bono del dla del Policla;
111. Asistencia legal
IV. Prima vacacional
V. Prima quinquenal;
VI. Aguinaldo;
VII. Vales de despensa.
VIII. Canasta alimenticia;
'IX. Vacaciones;
X. Bono de servidor publico.
XI. Compensación por desarrollo y capacitación.
XII. ISSET y Prestaciones socioeconómii:a.

Articulo 34.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán todos los
derechos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de' los
Trabajadores al Servicio del Estado, la cual consaqra como mínimo:

1. SEGOROS:
1. De salud, Que comprende:

al Atención medica preventiva;
b) Atención medica curativa '/ de maternidad. y

2 De riesgo del trabajo:
3. De retiro, cesactta en edad avanzada y vejez, y
4. De invalidez y vida.

Artículo 35.- El policía, tendrá los siguientes beneficios dentro del servicio:
l. Recibir su nombramiento como integrante del servicio;
11. Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las

condiciones que prevén la formación inicial, ingreso, formación continua y
especializada, evaluación para la permanencia. desarroHo y promoción, de
este Reglamento y demás disposiciones aplicables;

111, Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estlmulos que
se prevean y demás prestaciones;

IV. Ascender a una categorfa, jerarqula o grado superior cuando haya
cumplido con los requisitos de desarrollo y promoción;

V, Recibir gratUitamente formación inicial, continua y especializada para el
mejor desempeño de sus funciones;
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VI.

VII.

Ser evaluado por segunda ocasión, previa· la capacitación
correspondientes, cuando en alguna evaluación no haya resultado
aprobado, en los términos previstos en los procedírnientos de formación
inicial, continua y especializada;
Promover los medios de defensa que establecen los recursos. contra las
resoluciones emitidas por la Comisión;
Sugerir a la Comisión las medidas que estime pertinentes para el
mejoramiento del servicio, por conducto de su superiores y en ejercicio del
derecho de petición;
Percibir prestaciones acordes con las caracterfsticas del Servido, su
categoria, jerarquía o grado, de conformi<Í3d con el presupuesto asignado
a la corporación y demás normas aplicables: .
Gozar de las prestaciones de seguridad social que el Municipio O el
Estado establezca;
Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subaltemos y
superiores jerárquicos;
Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno;
Recibir atención médica de urgencia sín costo alguno, cuando sea
lesionado con motivo o durante el ejercicio de sus funciones;
Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y
retiro;
Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables;

VIII.

.IX.

X.

XI
XII.

XIII

XIV.

XV.

XVI. Recibir asesoria juridica cuando en ejercicio de sus funciones se vea
involucrado en algún problema legal con motivo de sus función;

XVII. Recibir apoyo de sus compañeros y superiores, cuando con motivo del
ejercicio de sus funciones su vida se encuentre en peligro;

XVIII. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y
XIX. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los

procedimientos del Servicio.

CAPITULO 11

De las Obligaciones de los Integrantes
De las Instituciones de Seguridad Pública

Articulo 36.- De conformidad con la Ley, la actuación de los policias, deberá
sujetárse a las siguientes obligaciones:

1. Conducirse con dedicación y dísc.pllna, apego ai orden jurldico y
respeto a los derechos humanos;

11. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peliqrco que
hayan sido víctimas de algún delito, asi como brindar protección a
sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y
proporcional al hecho;

111. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a
persona alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o
social, preferencia sexual, ideologia política o por algún otro motivo;

IV. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier cir~unstancia de
infringir, tolerar o permitir actos de tortura ú otros tratos o sanciones
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden
superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como
amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o
cualquier otra; al conocimiento. de ello, lo denunciará inmediatamente
ante la autoridad competente;

V. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo
abstenerse de todo acto arbitrario o de limitar indebidamente, las
acciones o manifestaciones que, en ejercicio de sus 'derechos
constitucionales y con carácter pacifico realice la poblaci6n;

VI. Desempeñar su misi6n, sin solíc.tar ni aceptar compensaciones,
pagos o gratificaciones distintas a las previstas legamente;

VII. En particular se opondrán a cuatqurer acto de corrupción.
sujetándose a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia.
profesionalismo, honradez y respecto a los derechos humanos;

VIII. Velar por la vida e integridad f1síca de las personas detenidas en
tanto se ponen a disposición de la autoridad competente municipal,
local o federal;

IX. Participar en misiones de coordinación con otras corporaciones
policiales, as; como brindarles, en 'su caso, el apoyo que conforme a
derecho proceda;

X. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con
todas sus obligaciones, siempre y cuando sea conforme a derecho;

Xi. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño da
su función conozcan, con las excepciones que determinen las leyes,
y

Xli. No podrán sancionar a poticías, bajo su mando que se nieguen a
cumplir órdenes ilegales.

XIII. Ejercer su función con plena observancia a la Constitución- Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a la del Estado de Tabasco. asi
como con apego al amen juridico respetando los derechos humanos
amparados por este, los tratados internacionales en los que México
sea parte. asi como las normas que rigen sus actuaciones:

XIV. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, sujetándose alos
principios de la jerarquía y subordinación. En ningún caso, la
obediencia debida podrá amparar ordenes que entrañen la ejecución
de actos que manifiestamente constituyan delitos o infracciones
clvicas; <

XV. En el' ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión
necesaria, sin demora cuando de ello dependa evitar un daño grave,
inmediato irreparable; rigiéndose ai 'hacerlo por los principios de
legalidad, necesidad y racionalidad en la utilización de la fuerza por
los medios a su alcance;

XVI. Solamente deberá utilizar las armas en las situaciones en que exista
un riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o la
de terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan
suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de
conformidad con los principios a que se refiere la fracción anterior;

XVII. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y
desarrollo en el servicio;

XVIII. Participar en los programas de formación obligatoria a que se
refieren los procedlmientos de formación inicial, formación continua y
especializada, sin menoscabo de otras condiciones de desempe ño
que deba cubrir, en los términos que establezca su ncrnbrar-uento,

XIX. Conocer la escala jerárquica de la corporación, debiendo 9uardar a'
los superiores, subordinados o iguales el respeto y la consicerac.on

. debidos;
XX. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espiritu

de cuerpo y profesionalismo, en si mismo y en el personal bajo su
mando;

XXi. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que .eciba.
de su superior jerárquico, respetando la linea de mando:

XXII Portar su identificación oficial, asi como los uniformes, Insignias y
equipo regl~i'nentario que le ministre la corporación. mientras se
encuentre en servicio;

XXIII. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y
equipo que se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso
adecuado de ellos solo en el desempeño del servicio. El uso de las
armas se reservara exclusivamente para actos del servicio que asi lo
demanden;

XXIV. Entregar al superior de quien dependa, un informe escrito de
sus actividades en las misiones encomendadas, no importando su
Indole. Lo ejecutara en /a periodicidad que las instrucciones o los
manuales de procedimientos señalen. Este informe deberá laborarse
en apego estricto a las actividades realizadas y a los hechos
ocurridos;

XXV. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en
el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus
actividades, para. su análisis y riesgo. Asl mismo, entregar la
informaci6n que le sea sdlicilada por otras áreas de /a corporación,
para substanciar procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

XXVI. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar informaci6n o
bienes en perjuicio de la oerporacíón:

XXVII. Abstenerse de disponer delos bienes asegurados para beneficio
propio o de terceros;

XXVIII. Realizar las acciones que procedan, privilegiado la persuasión,
cooperaclón o advertencia, con el fin de mantener la observancia de
la Ley.y restaurar el orden y la paz públicos;

XXIX. PrQPorcionar a los gobernados su nombre cuando se lo soliciten
y mostrar su identificación de manera respetuosa y cortes en el
desempeño de su servicio;

XXX.lnformar a su' superior jerárquico, a la brevedad posible, las
omisiones, actos índebidos o constitutivos de delito, de sus
subordinados o iguaies en categoría jerárquica. Tratándose de actos
u omisíones de un superior jerárquico deberá informarlo al superior
de este;

XXXI. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la corporación
bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas. estupefacientes u
otras sustancias de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo
cuando sean producto de detenciones, catees, aseguramientos u
otros similares, y que previamente exista la autorización
correspondiente:



6 P,E:RIODICO OFICIAL 13 DE 5EPT'IEMBREDE 2014

XXXII. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias de carácter ilegal.
prohibido o controlado. salvo los casos en que sus consumo sea
autorizado mediante prescripción médica. avalada certificada por los
servicios médicos de la corporación;

XXXIII. Abstenerse de presentarse a prestar sus servidos. bajo el influjo
de bebidas embriagantes y de consumirlas en las instalaciones de la
corporación o en actos del servic.o:

XXXIV, Abstenerse de convocar o participar en cualquier practica de
inconformidad, rebeldia o indisciplina en contra del mando o alguna
otra autoridad;

XXXV, Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el
mando. categoria jerárquica o grado y cargo que ostente;

XXXVI. Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno,
con objeto de salvaguardar la seguridad de este. por la naturaleza de
la misma. Esta solicitud deberá formularse dentro de la disciplina y
subordinación debida;

XXXVII. Abstenerse de emitir órdenes q~é menoscaben la seguridad de
quien las reciba, o que sean contradictorias, injustas o impropias;

XXXVIII. Abstenerse de realizar conductas.que desacrediten su persona o
la imagen de la corporación.ríentro y fuera del servido;

XXXIX. Identificar los lugares de delitos con mayor incidencia. para
instrumentar las acciones que correspondan;

XL. No permitir que personas ajenas a la corporación realicen actos
inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. Asi mismo,
no podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del
servicio, y

XLI. Abstenerse de asistir uniformado a bares. cantinas. centros de
apuestas y juegos, o prostibulos u otros centros de este tipo. salvo
que medien orden o en casos de delitos en fragancia. y

XLII. Las demás que determine el Director de la corporación o su
equivalente y la Comisión en apego a las disposiciones aplicables.

Articulo 37,- En materia de investigación de los delitos de conformidad con lo
dispuestos por el articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, el policia acluará bajo la conducción y el mando del Ministerio Público
estando obligado a:

Auxiliar en el árrmito de su cornpetencra, al Ministerio Público en la
recepción de denuncias sobra acciones u omisiones que puedan constituir
delito; En el ejercicio de esta atribución. el polida deberá informar de
inmediato y bajo su mas estricta responsabilidad al Ministerio Público para
que este ordene lo conducente. Cuando la denuncia sea presentada por
una fuente no identificada o su contenido no sea lo suficientemente claro.
el policia estará obligado a verificar dicha información para que.,.en su
caso. el Ministerio Público le cié trámite legal o la deseche de plano;

tI. Participar. en auxilio de las autoridades competentes. en la investigación y
persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento
de bienes relacionados con la investigación de los delitos. cumpliendo sin
excepción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y
legales aplicables;

111. Practicar detenciones o asegwramientos en los casos de flagrancia. en los
términos de la ley y poner' a disposición de las autoridades ministeriales
competentes a las personas detenidas o los bienes que se hayan
asegurado o estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de los
plazos constitucional .Ylegalmente establecidos;

IV. Informar y asentar en el rer;¡istro de detenciones correspondientes. el
aseguramiento de personas, sin dilación alguna;

V. Recabar los datos que sirvan para la, identificación de los involucrados en
la investigación del delito;

VI. En caso de urgencia. apoyarse en los servicios periciales disponibles para
la investigación del hecho;

VII. Realizar bajo la conducción jurídica del Ministerio Público de la
Federación, las investigaciones especificas y actuaciones que le instruya

. este o la autoridad jurisdiccional conforme a las normas aplicables;
VIII. Informar al inculpado al momento de su detención. sobre los derechos que

en su favor establece la Constitución Polltica deles Estados Unidos
Mexicanos;

IX. Cuidar que los rastros, objetes. instrumentos o productos del delito sean
conservados. Para este efecto impedirá el acceso o' toda persona ajena a
la investigación y procederá a su clausura si se trata de local cerrado. o su
aislamiento si se trata de lugar abierto. y evitará que se alteren o borren de
cualquier forma !ps vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos
usados para lIev~no a cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios;

X. Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad,
De las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizaran
meramente como un registro de la investigación y no tendrán valor
probatorio;

XI. Reunir toda la información que pueda ser útil al Ministerio Público que
conozca del asunto, para acreditar el cuerpo del delito y la probable
responsabilidad del imputado;

XII. Solicitar a las autoridades competentes. con apego a las disposiciones
legales aplicables, informes. documentos. opiniones y elementos de
prueba en general que se requiera para el debido desempeño de sus
funciones;

XIII. Incorporar a las bases de datos criminalistas. la información que pueda ser'
útil en la investigación de los delitos. y utilizar su contenido para el
desempeño de sus atribuciones;

XIV. Expedir informes f demás documentos generados con motivo de sus
funciones de investiqación del delito;

XV. En materia de atención a la víctima u ofendido por algún delito:

1. Prestar auxilio inmediato y proteger a los testigos en observancia a lo
dispuesto por la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. el
presente código. y demás normas aplicables;

2. Informar a la victima u ofendido sobre íos derechos que en su favor
establece la Constitución Pollticá de los Estados Unidos Mexicanos;

3. Recibir todos los indicios y elementos de prueba que la víctima u
ofendido aporte en ejercicio de su derecho de coadyuvancia. para la
comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del
imputado. lnrórrnando de inmediato al Ministerio Público de la
Federación a cargo del asunto para que éste acuerde lo conducente;

4. Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al

imputado en los casos de delitos contra la libertad y el normal
desarrollo psicosexual, privación ilegal de la libertad. asícorno dictar
todas las medidas necesarias paraevilar que se ponga en peligro la
integridad fisica y psicológica de la vlctima u ofendido en el ámbito
de su competencia;

S. Diclar las mecidas necesarias y que estén a su alcance para que la
víctima u ofendido reciba atención médica y psicológica de urgencía.
Cuando la Policia lo .estime necesario, en el ámbito de sus
atribuciones. tomara las medidas conducentes para que la atención
médica y pslcc.óqíca se haga extensiva a otras personas y,

XVI. En el ejercicio de esta atribución el policla deberá de asentar constancia
de sus actuaciones. la cual se agregará a la carpeta de investigaciones
que se inicie.

XVII. Las demás que le confieran éstas y otras Leyes. En el ejercicio de la
función investigadora a que se refiere este articulo. queda estrictamente
prohibido al policia recibir declaraciones del indicado o detener a alguna
persona. fuera de 'os casos de flagrancia. sin que medien instrucciones
escritas del Ministerio Público. del juez o del tribunal.

Articulo 38.-Los policías están impedidos para
1. Desempeñar otro empleo. cargo o comisión de cualquier naturaféza en los

.gobiernos Federal. del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios,
asi como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo fas de
carácter docente y aquellos gue autorice la Comisión, siempre que éstos
no sean incompatibles con sus funciones dentro del Servicio;

11. Realizar servicio técnicos o profesionales para cualquier persona o
empresa. con fines de lucro; Sólo se podrá ejercer profesión cualquiera
por' sí o por interpósita persona en causa propia. de su cónyuge.
concubina o concubmario, de sus ascendientes o descendientes. de sus
hermanos o de su adoptante o adoptado;

111. Ejercer las funciones del tutor. curador o albacea judicial. a no ser que
tenga el carácter. de heredero o legatario. o se trate de sus ascendientes,
descendientes. hermanos. adoptante o adoptado, y

IV. Ejerce o desempeñar las funciones de t!tlpositario o apoderado judicial.
sindico,administrodor. interventor en quiebra o concurso.' notarle",
corredor. comisionista o arbitro.

Artfculo 39,- El policfa sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido
autorizadas individualmente. o aquellas que se le hubiesen asignado en lo'
particular y que estén registradas colectivamente para la corporación a que
pertenezca. de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
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Artículo 40.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio
de sus funciones, o para un horario, misión, o comisión determinados: de acuerco
con los ordenamientos de cada corporación.

TITULO TERCERO
DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE

CARRERA

CAPITULO I

Del Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos

Artículo 41.-La planeadón del servicio, permite determinar las nécesidades
cuantitativas y cualitativas que el personal requiere. asl como su plan de carrera
para el eficiente ejercicio de sus funciones. de acuerdo con los criterios emitidos ~
por la Comisión, las sugerencias realizadas por el Consejo de Participación
Ciudadana. la estructura orgánica, las categorlas. jerárquicas o grados, el
Catalogo General y el perfil del puesto por competencia.

Artículo 42.- La planeadón tiene como objeto establecer y coordinar los diversos
procesos a través de los cuales el reclutamiento; selección de aspirantes;
formación inicial: ingreso; formación continua y ;$pecializada; evaluación para la
permanencia; desarrollo y promoción; estrmulo; sistema disciplinario; separación.
retiro y recursos determinen sus necesidades integrales.

Articulo 43.- El proceso de Planeación y Control de Recursos Humanos se
llevará a cabo a través de los Procedimientos de registro y análisis de la
información. de -la herramienta de seguimiento y control. del registro de los
elementos en el Registro Nacional, de la actualizadón del catálogo de puesto.
manuales de organización y procedimientos, asi como el diagnóstico del Servicio
en la Institución Policial.

Articulo 44.- Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento
colaborarán y se coordinarán con el responsable de la planeadón, a fin de
proporcionales toda la información necesaria para el cumplimiento de sus
funciones.

Artículo 45.- A través de sus diversos procesos los responsables de la ejecución
de este Reglamento:

t. Registrarán Y procesarán la información necesaria en relación con el
Catalogo General que establece este Reglamento y el perfil del grado por
competencia; de manera coordinada con la Dirección General de la
Academia Estatar,s través del Consejo Estatal;

11. 'Señalarán las necesidades cuantitativas y cualitativa de los policías,
referentes a capacitación, rotación. separación y retiro, con el fin de que la
estruétura del Servicio tenga el número de elementos adecuado para su
óptimo funcionamiento;

m. Eíaborarán estudio prospectivos de los escenarios del Servicio, para
determinar las necesidades de formación que requerirá el mísrnq en el
corto y mediano plazos, con el fin de permitir a' sus integrantes cubrir los
perfiles del grado por compelencia de las diferentes categorías y
jerarquias;

N. Analizarán el desempeño y los resultadcs de los policías, en las unidades
de adscripción emitiendo las conclusiones conducentes;

V. Revi"arán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el
Servicio;

VI. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean
necesario para el desarrollo del Servicio, y

VII. Ejercerán los demás funciones que le señalen este procedimiento y demás
disposiciones legales y administrativas correspondientes.

CAPITULO 11

Del Proceso de Ingreso

Articulo 46.- El ingreso regula la incorporación de los cadetes a la corporación
policial por virtud del cual se formaliza la relación juridico-administrativa, entre el
policia y la corporación policial, para ocupar una plaza vacante o de nueva creación
de policía. dentro de la escala· básica. de la que se derivan los derechos y
obligaciones del nuevo policia, después de haber cumplido 'con los requisitos del
reclutamiento, selecci6n de aspirantes y de la formación inicial.

Artículc 47.- Ei ingreso tiene como objeto formalizar la relación Jurídica
acrnirustrativa, entre el nuevo policia y la corporación, mediante la expedición oficial
cel nombramientó respelivo, de cuyos afectos se derivan los derechos, obligaciones
y prohibiciones. entre el nuevo policía y la corporación, preservando los principios
constitucionales de legalidad. eficiencia, orotesionalisrno y honradez.

Articulo 48.- Una v~z que el cadete ha concluido satisfactoriamente con los
procedimientos conrespondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya
aprobado la formación inicial, tendrá derecho a recibir el nombramiento formal como
policía dentro de la escala básica con todos los derechos y obligaciones como
miembro del servicio.

SECCiÓN I
De la cenvocatorta

Articulo 49.- La convocatoria es dirigida a todos los interesados que deseen ingresar
al Servicio, será pública y abierta, y deberá ser publicada -en el Periódico Oficial del
Estado O en el iñstrumento juridico que el Municipio determine, según sea el caso, y
difundida en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento en los términos
contenidos y las etapas que señala el presente Reglar::ento. •

Articulo 50.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policia dentro
de la -Escala Básica, la Comisión:

Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que
desee ingresar al Servicio, mediante invitación publicada en el Periodo
Oficial de la Entidad Federativa o en el instrumento juridico equivalente y'
difundida en al menos dos diarios de mayor circulación local o regional, asi
mismo será colocada en los centros de trabajo y demás iuentes de
reclutamiento internas y externas.

11. Señalará en forma precisa, 10$puestos sujetos a :eclutamrento. el sueldo
a percibir y el perfil del puesto por competencia que deberán cubrir los
aspirantes;

111. Precisara los requisitos que deberán cumplir los aspirantes;
IV. Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos;
V. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección

de aspirantes para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria;
VI. Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y

con las evaluaciones que se vayan a aplicar;
VII. Senalará los requisitos, condiciones y duración de /a formación iniciai y

demás caracterlsJicas de la misma, y
VIII. No podrá existir discriminació~ por razón de género, religión, estado Civil

origen étnico o condición social, o cualquier otra que viole el principio de
igualdad de oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos de la
convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso
constituyen discriminación algwna.

Articulo 51.- Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que-dentro
del periodo de reclutamiento hayan cumplido con los requisitos establecidos en la
convocatoria, deberá reunir los requisitos a que se refiere el capítulo siguiente .'

Artlcul052.- La comisión, posteriormente a la publicación de la convocatoria dará
.seguimiento al procedimiento de reclutarniento. sujetándose aí siguiente orden:

1. inscripción de los candidatos;
11. Recepción de la documentación solicitada en la convocatoria;
111. Consulta de los antecedentes de los aspirantes en el Registro Nacional;
IV. Integración del grupo de aspirantes a evaluar;
V. Aplicación de las evaluaciones de selección, y
VI. Entrega de resultados.

Los resultados se darán a conocer a los aspirantes, devolviéndose la documentación
recibida a aquellos que no hubiesen sido seleccionados.

SEqCION 11
Del Reclutamiento

Artículo 53.- El redutamiento del Servicio. permite atraer al mayor número de
aspirantes idóneos, que cubran el pelfrl del puesto y demás requisitos para la
ocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policia, dentro de la escala
b8sica. a través de fuentes internas yex1lernas.
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Articulo 54.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del primer
nivel de policia de la Escala Básica del Servicio, para seneleccionado, capacitado,
evitar el abandono de la corporación de policlas y preservar los principios
constitucionales de eficiencia y profesionalismo en el Servicio.

Articulo 55.- El presente procedimiento solo es aplicable a los aspirantes a ingresar
al nivel de policia dentro de la escala básica del Servicio. Las demás categorias,
jerarquías o grados. estarán sujetos en lo relativo al procedimiento de desarrollo y
promoción,

Articulo 56.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio,
estos deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por competencia, las
oondiciones y los términos de la convocatoria que al efecto emita la Comisión

Articulo 57.- El reclutamiento depende de las necesidades institucionales para cada
ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas
vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún caso.

Articulo 58.- Previo al reclutamiento, la cerporacíón Municipal, organizara eventos
de inducción para motivar el acercamiento de los aspitantes a ingresar al Servicio.

Articulo 59.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir y comprobar los
siguientes requisitos:

1. Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad;

H. Ser de notoria y buena conducta, no haber sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal:

111. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional;
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes;

En el caso de aspirantes a las áreas de .nvestiqación. ensetíanza
superior o equivalente;

2. Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza
media superior o equivalente; y

3. En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios
correspondientes a la enseñanza media básica.

V. Aprobar las evaluaciones del prooedimiento de selección de aspirantes y
la formación inicial, en su caso;

VI. Contar con los requisitos de edad, .el perfil ñsíco, médico y de personalidad
que exijan las disposiciones aplicables;

VII. Abstenerse de hacer uso lllcito de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes ';¡ otras que produzca efectos similares, no padecer
alcoholismo y someterse a las evaluaciones periódicas que determine la
Comisión, para comprobar el no uso de este tipo de sustancias;

VIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución
firme como servidor público;

IX. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el
procedimiento de ingreso;

X. No ser ministro de algún culto religioso;
XI. Los aspirantes, además de cumplir con los requisitos estipulados en el

articulo precedente de la convocatoria, atenderán los siguientes:
1. Estatura mínima preferentemente de:

a) Mujeres: 1.60 m.
b) Hombres: 1.65 m.

2. No presentar tatuajes visibles. ni perforaciones en ambos casos;
3. En caso de haber pertenecido a alguna corporación policial, a las

fuerzas armadas o empresa de seguridad privada, deberá presentar
su constancia de baja correspondiente, debiendo éstas ser de
carácter voluntario, ya que cualquier olro motivo de baja será
impedimento para su ingreso.

4. Acreditar tener licencia vigente de conducir, expedida por la
autoridad correspondiente; y .

5 Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Articulo 60.- Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el Servicio y
serán causales, en todo caso, de separación extraordinaria del mismo.

Articulo 61.- En todos los casos, sin excepcíón, el aspirante deberá identificarse
plenamente con documento oficial vigentt con fotografía y el pase de examen
debidamente requisitado, al momento de la recepción de sus documentos y de ser
evaluado. .

Articulo 62.- Si en el curso de la aplicación de este Reglamento, en lo relativo al
Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de su vida activa en el Servicio, se
cejare de cumplir con los antenores requisitos, se suspenderá el procedimiento y en
su caso, serán separados de, mismo los policias que se encuentren en este
supuesto.

Articulo 63.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán presentar en el lugar.
fecha y hora señalados en la convocatoria la siguiente docurnentación:

1. . Acta de nacimiento;
11. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; en el caso de los hombres;
111. Constancia, reciente de no antecedentes penales; emitida por laautondad

competente;
IV. Credencial de elector vigente;
V. Certíficado de estudio correspondiente a enseñanza media básica, media

superior, bachillerato o equivalente;
VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecido a alguna corporación

de seguridad pública, fuerza armada o empresas de seguridad privada,
teniendo que ser de carácter voluntario,. y

VII. Fotografías tamal\o filiación y tamal\o infantil de frente y con las
características siguientes:
1. Hombre, sin lentes, barba, bigote y patillas; con orejas descubiertas;
2. Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y CIlO orejas descubiertas;

VIII. Comprobante de domicilio vigente (luz, predial o teléfono);
IX. Constancia de residencia;
X. Clave Única de Registro de Población (CURP);
XI. Examen cHnico-médico, expedido por institución pública;
XII. licencia de conducir v'gente;
XIII. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la institución, y
XIV. Dos cartas de recomendación.

Articulo 64,- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba
adecuados y consultado la información en el Registro Nacional. tengan algún
impedimento para ser seleccionados, de 'acuerdo con este I~eglamenlo y cernas
disposiciones sustantivas y admiristrativas aplicables.

Articulo 65.- A los aspirantes que se inscriban al proceso de reclutamiento y
entreguen la documentación solicitada, se les integrará un expediente personal para
efectos de control, aquellos aspirantes que no acrediten el proceso de reclutamiento,
continuarán registrados durante un año.

9'

Artículo 66.- Una vez. que se. han cubierto los requisitos anteriores, la Comisión
procederá a la aplicación d~ las evaluaciones de selección y, en su caso, proveerá
lo necesario para comenzar la formación inicial.

ArtfcuI061.-La Comisión, en un término no mayor de quince dlas hábiles
posteriores a la entrega de documentación, dará a. conocer a los aspirantes los
·resultados del reclutamiento, a fin, de determinar el grupo idóneo de aspirantes
seleccionados y devolverá toda la documentación recibida a aquellos que no
hubieren sido reclutados, explicando las razones para ello.

SELECCiÓN 111
De la Selección

Articulo 68.- Será atribución de .Ia Comisión, indicar el órgano que aplicará todas las
evaluaciones a que se refiere este Reglamento, tanto en los procesos de Selección
de Aspirantes, como en la Evaluación para la Permanencia y el de Desarrollo y
Promoción.

Articulo 69.- La selección de aspirante permite elegir, de entre quienes hayan
cubierto los requisitos del procedimiento de reclutamiento, a los que mejor cubran el
perfil del grado por competencia de policfa dentro de la escala básica para ingresar a
la institución. mediante la aprobación de la eValuación correspondiente y la formación
inicial, a fin de obtener el carácter de aspirante seleccionado.

Articulo 70.- la selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación
para determinar si el aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, destrezas,

competencias, actitudes psicológicas, fisicas, intelectuales y de conocimientos
conforme al perfil del grado por competencia, medianie la aplicación de diversos
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exámenes, as; como los requerimientos de la formación inicial y ~servar los
principios constituc:ionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

Articulo 71.- El aspirante que haya cubierto 'satisfactoriamente los requisitos
correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las
condiciones que este Reglamento establece.

Artículo 72.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el
presente Reglame·nto, estará obligado a llevar el curso de formación inicial que
deberá cubrir con una estancia en la institución de formación destinada para tales
efectos. el cual comprenderá los contenidos minimos y las equivalencias de los
planes y. proqrarnas de estudio validados por el Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Artículo 73.-En lo referente a la formación inicial, sólo podrán
aquellos aspirantes seleccionados que hubieren aprobado
consistentes en:

1. Toxicológico;'
11. Estudio de personalidad y/o psicológico;
111. Poligráfico;
IV. Estudio Patrimonial y Entamo social, o Socioeconómico, y
V. Médico o de Salud Fisica

ingresar a ella
los exámenes

Articulo 74.- Todos los exámenes se aplicar.n, con criterios uniformes y
procedimientos estandarizados y homologados. que garanticen su objetividad,
validez, confiabilidad, comparabilidad, transparencia y sistematización, mediante la
aplicación de procedimientos, supervisión y control de todas las pruebas con la
participación del órgano Inlerno de control del Estado.

Articulo 75.- Cada uno de los exámenes relativos a la selección de aspirantes
implica. diferentes condiciones para su realización, las cuales pueden ser
coordinadas por el Consejo Estatal, la Academia, Instituto, Colegio o Dirección de
Formación Policial Municipal.

Articulo 76.- En todos los casos, sin excepción, el examinado deberá identificarse
plenamente con documento oficial vigente con fotografla y el pase de examen
debidamente requisitado.

Articulo 77.- Al término de cada jornada de exámenes, la lista de los evaluados
deberá ser firmada para su constancia por el prestador de servicio y el coordinador
municipal designado, quien estará presente durante el procedimiento de evaluación
para mantener el orden y la disciplina entre los evaluados.

Artículo 78.- El aspirante qtl~ haya aprobado los exámenes loxicológico, médico, de
conocimientos generales, de personalidad, estudio de capacidad f1sico- atlético,
.patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial.

Artículo 79.- Quienes como resultado de 'la aplicación del procedimiento de la
selección de aspirantes, ingresen a su curso de formación inicial serán considerados
cadetes de las instituciones de formación.

Artlculo 80.- Todos los cadetes se sujetarán a las dísposíctones aplicables, al
tégimen interno de cada una de las instituciones de formación a que se refiere el
articulo anterior.

Articulo 81.- El aspirante seleccionado, una vez que haya aprobado su formación
inicial podrá ingresar al Servicio.

Artlculo 82.- Las instalaciones evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la
Comisión y al titular de la corporación de que se trate, en un término, que no exceda
de quince dias hábiles.

Artlculo 83.- El resultado "Apto", es aquel que refleja los resultados satisfactorios a
los requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación.

Artlculo 84.- El resultado de "Recomendable con Observacíones", es aquel que
cumple con los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero que existen

caracteristicas que deben marcase en situaciones criticas por posibles inconsistencia
en los resulfados.

Artlculo 85.- El resultado "No Apto", significa el incumplimiento a los requerimientos
de cualquiera de los exámenes. aste resultado excluye de forma definitiva al
aspirante seleccionado de ia formación micial y de la aplicación del procedimiento de
ingreso, hasta en tanto-no ~~ expida otra convocatoria.

Articulo 86.- Las ponderaciones de [os exámenes se realizaran de acuerdo con el
cuadro referencial de puntaje a que se refiere las disposiciones generales de este
Reglamento.

Artlculo 87.- La Comisión, una vez que reciba los resultados por parte de la
institución evaluadora, hará oficialmente del conocimiento del aspirante la
procedencia o improcedencia del o los exámenes correspondientes, asi como la
fecha de nueva aplicación de que se trate, si asl procediera a juicio de la mencionada
Comisión.

SECCION IV
De la Formacíón Inicial

Artículo 88.- La formación inicial es el procedimiento que permite que los cadetes
que aspiran a ingresar al servicio, como poücías- preventivos municipales, realicen
actividades académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus
funciones de acuerdo con el.perfil del puesto.

Articulo 89.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los
cadetes a través de procesos educativos para personal de nuevo ingreso. dirigidos
ala adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y
actitudes que, en congruencia con el perfil del puesto, permitan a los nuevos policias
preventivos municipales garantizar los principios constitucionales de eficiencia y
profesionalización.

Articulo 90.-Los aspirantes que hayan sido selecoionados conforme a lo previsto en
el Capitulo anterior, tendrán derecho a recibir el curso de formación inictai. el cual
constituye la primera etapa de la formación de los Policias de Carrera, mediante la
cual se forma a los cadetes, con el clbjeto de que puedan realizar las actividades
propias de la función policial preventiva municipal de manera profesional.

Artlculo 91.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza emitirá los resultados
de los aspirantes que hayan presentado los exámenes médico, toxicol6gico,
psicológico, poligráfico y socioeconómlco; y publicara la lista de los candidatos que
hayan sido aprobados y admitidos para realizar el curso de formación inicial.

.Artlculo 92.- Quien como resultado deta aplicación de los exámenes de Selección y
de Evaluación de Control de Confianza, ingrese al curso de Formación inicial, será
considerado Elemento en Formación. I

Artículo 93.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades
académicas de formación inicial. tendl'á derecho a .obtener la certificación, titulo,
constancia, diploma o reconocimiento que corresponda, mismos que tendrán validez
oficial.

Artículo 94.- Todo elemento en formación que haya sido admitido para realizar el
curso de formación inicial, recibirá una beca durante el tiempo que dure el mismo.

Articulo 95.- Toda la capacitación que se Impartan en las instituciones nacionales
de formación, así como las evaluaciones del procedimiento de desarrollo y
promoción y evaluación para la permanencia del personal en activo. deberá contener
éxpresamente la prohibición de aseguramientos arbitrarios en general y las'
derivadas de las revisión y vigilancia rutinarias, ·de"'denuncias anónimas o por el
simple hecho de que el presunto responsable se encuentre en una actitud
sospechosa o un marcado nerviosismo a fin de atender la recomendación número
212001, sobre la práctica de las detenciones arbitrarias dirigida al C. Secretario de .
Seguridad Pública Federal y a los re~ponsables de la Seguridad Pública de las
Entidades Federativas, asl corno toda$ las recomendaciones que en materia de
Seguridad Pública emita la Comisión National y Estatal de los Derechos Humanos.
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Articulo 96.-Las instituciones de formación serán los establecimientos educativos
que formen, actualicen, especialicen, evalúen y certifiquen a los policlas preventivos
municipal de carrera.

Artículo 97.-Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial que
realicen las Instituciones de formación a los cadetes, serán requisito indispensable
para su ingreso al Servicio.

Artículo 98.- La formación inicial se sustentara en los planes y programas de estudio
que, de manera coordinada atenderá tas disposiciones emitidas por el Sistema
Nacional de Seguridad Publica, buscando-la homologación de sus contenidos.

Articulo 99.- Las instituciones de formación municipales podrán celebrar convenios
con instituciones educativas, centro de investigación y organismos públicos o

. privados, para que impartan o desarrcrlen cualquier actividad educativa que
coadyuve a cubrir las necesidades institucionales de formación de los policias
preventivos municipales de carrera, con la participación que corresponda al Cousejo
Estatal.

Articulo 100.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a
través de actividades académicas, las euates pueden corresponder a diferentes
niveles de escolaridad como se señala en el procedimiento de formación continua y
especializada. Dichas actividades serán carreras técnicas, profesionales o de
Técnico Superior Universitario, o cursos de formación policial, que se impartan en
las ínstítuciones de formación. Estas actividades tienen el objetivo de concebir la
formación con una minima visión nacional integra.do~i1y deben recibir la acreditación
formal que corresponda por parte de la autoridad competente.

Articulo 101.- La formación inicial tendrá una duración minima de 1,248 horas clase
y se desarrollara a través de actividades académicas escolarizadas o semi
escolarizadas, la cual tendrá validez en lada la República, de acuerdo con los
convenios que se pacten entre las partes. Al policía le será reconocido, en todo caso,
el curso de formación inicial con la calificaoión que hubiere obtenido.

SECClON V
Del Nomll>ramiento

Artículo 102.- El nombramiento es eldooumento formal que se otorga al policfa de
nuevo ingreso, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relación
jurldico administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y con
el cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia,
formación, promoción y desarrollo, ascensos, estimulas y retiro en los términos de
las disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al policia, que inicia su carrera
inmediatamente después ~ue haya aprobado satisfactoriamente su curso de
formación inicial.

Articulo 103.- En el acto del nombramiento se le entregará al policia, el Reglamenta
Disciplinario", osu equivalente en cada corporación y se. le apercibirá de los
derechos, obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar de
acuerdo con este mismo Reglaménto.

Articulo 104.- Los policias de las corporaciones de seguridad pública ostentarán una
identificación que incluya fotografla, nombre, nombramiento y clave de inscripción en
el Registro Nacional a la vista de la ciudadania.

Artículo 105.- La Comisión conocerá y resélverá sobre el ingreso de los aspirantes a
la corporación, expedirá los nombramientos y constancias de grada correspondiente,
con el visto bueno del Director de la corporación o su equivalente.

Articulo 106.- En ningún caso un polida, podrá ostentar el grado que no le
comesponde.

Articulo 107.- La Comisión elaborará la constancia de grado correspondiente y la
tumará al jefe inmediato superior y al Directer de la corporación.

Articulo 108,-Los policias, recibirán su constancia de grado en una ceremonia oficial
en la que se realizará la protesta antes referida.

Artículo 109.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio, únicamente
se obtiene mediante el nombramiento oficial de la autoridad que lo otorga.

Articulo 110.- La aceptación del nombramiento por parte del polida, le otorga todas
los derechos y le impone todas las obligaciones y prohibiciones, establecida en la
Constitución Polltica de los Estados Unidas Mexicanos, la del Estado y los Bandos
de Policia y Gobierno del ~,uni.;ipio.

Articulo 111.- El nombramiento contendrá por lo minimo los siguientes datas:
1. Nombre completo del po licia; .
11. Fundamento Legal;
111. Área de adscripción, categoria, jerarqula o grado;
IV. Leyenda de la protesta correspondiente;
V. Domicilia;
vi. Remuneración;
VII. Firma del elemento;
VIII. Fimna del presidente municipal; y
IX. Edad.

Articulo 112.- Al recibir su nombramiento, el policia deberá protestar su acatamiento
y obediencia a la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a la local
del Estado de que se trate, a las leyes de que ellas emanen y a las bandos de Policía
y Gobierno municipales que corresponda, de la siguiente forma: "Protesto
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de pelleta, y guardar y hacer guardar la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la local de mi Estado las
leyes que de ellas emanen, los Bandos de Policía y Gobiemo y demás disposiciones
municipales aptlcables". Esta protesta deberá realizarse ante la Comisión y/o el
Director de la corporación municipal correspondiente en una ceremonia oficial de
manera posterior a su ingreso.

SECCION VI
De la Certificación

Articulo 113.- La certificación es el proceso mediante .el cual los polidas se
someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el' Centro de Control de
Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de
personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de
ingreso, promoción y permanencia, la cuaí tendrá una vigen,;ia de tres años.

Articulo 114.- La certificación tiene por objeto:
1. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conoc:imíentos generales y

especificas para desempeñar sus funciones; conforme a los perfiles'
aprobados por el Consejo Nacional.

11, Identificarlos factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en
¡peligro el' desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la
calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los
policías:
1. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de

personalidad que axijan las disposiciones aplicables.
2. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus

egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos;
3. Ausencia de aicohojísrno o en el que sus egresos guarden adecuada

proporción con sus ingresos;
4. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;
5. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia

irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no
estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por
resolución firme como servidor público y;

6. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley.

SECCION'i1l
Del Plan Individual de Carrera

Articulo 115.- El plan de carrera del policia, deberá ·romprender la ruta prófesional
desde que éste ingrese a la Institución Policial hasta su Separación, mediante los
procesos homologados e intf¡lrrelacionados en los que se fomentará su sentido de
pertenencia a la institución y conservando la categoría y jerarquía que vaya
obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre en el Servicio.
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Articulo 116.·Una vez concluido lodos los procedimientos que contempla el proceso
de Ingreso se les tendrá que elaborar a los elementos el plan individual de carrera el
cual contempla:

l. Los cursos de capacitación que tenga iue tomar por año;
11. La fecha de evaluaciones del desempeño:
111. Fechas ele evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos,
11/. Fechas ele las evaluaciones de control de confianza;
1/ Estimules. reconocimientos y recompensas a las que se haya hecho

acreedor y;
1/1. Aplicación de sanciones en base al régimen disciplinario.

Articulo 117.·La nivelación académica es el procedimiento académico que valida los
conocimientos adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia
profesional por medio de una evaluación específica desarrollada a partir de los
elemenlos funcarne-rtales que representa una función profesional.

SECCION VIII
Del Reingreso

Artículo 118.· Los poJicias, podrán separarse voluntariamente de sus cargos por la
causal ordinaria de la renuncia voluntaria a que se refiere el procedimiento de
separación y retiro.

Artículo 119.· Los ooüclas a que se refiere el artlculo anterior podrán reingresar al
servicio siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos:

1. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión;
11. Que la separación del cargo haya sido voluntaria;
JII. Que exista plaza vacante o de nueva cre-apión, y
IV Que presenten ios exámenes respectivos 'at procedimiento de promoción

del último~rado en el que ejerció su función; .
1/. Que se encuentre dentro de los rangos de edad para desempeñar el cargo

o puesto; y

VI. Solo se podrá reingresar por una sola ocasión y que el perlado de tiempo
entre la separación y el reingreso, no sea mayor a 1 año de su renuncia

Articulo 120.·Para efectos de reingreso, el policía de carrera que se hubiere
separado voluntariamente del servicio mantendra, en todo caso, la categoria o
jerarquia que hubiere obtenido durante su carrera,

Artículo 121.-los miembros del servicio que pretendan reingresar, deberán cumplir
los requisitos antes rnencionados y no encontrarse en alguno de los supuestos
siguientes:

1. Haber sido removido, separado o destituido de su cargo anterior en la
institución;

11. Estar sujeto a proceso penal, procedimiento administrativo o de
responsabilidad;

111. Haber presentado su renuncia encontrándose sujeto a procedimiento
administrativo o de responsabilidad ante el área correspondiente; o bien

.IV. Cuando habiendo rescltado administrativamente responsable, con motivo
de la renunciá, ne¡,~e haya ejecutado ia sanción.

CAPITULO 111

Del procesode la Perm~nencia y Desarrollo

Articulo 122.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los
requisitos establecidos: en la Ley, y demás disposiciones legales aplicables.'

Regula la continuidad del pollcía de carrera en activo, que permite al servicio valorar
tanto .en forma individual como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos de
la actuación del poñcla de carrera, considerando su conocimiento y cumplimiento de
las funciones y melas, en función de las habilidades, aptitudes, actitudes,
capacidades, formación recibida e impartida, rendimiento profesional y su
adecuación al puesto, mediante evaluaciones de desempeño, las cuales seran
obligatorias y periódicas como requisito de permanencia en el servicio..
ArtIculo 123.- Son requisitos de permanencia, los siguientes:

1. Ser de notoria buena conducta: no haber !>ido condenado por sentencia
irrevocable por delito dolosa:' . .

11.
111.

Mantener actualizado su Certificado Unico Policial;
No superar la edad rnáxirna de retiro que establezcan las ctsposrcrones
aplicables;
Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionaüzación:
Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza.
Aprobar las evaluaciones del desempeño;
Participar en íos procesos de premoción o ascenso aue se convoquen.
conforma a t,as disposiciones aplicables:
Respetar escnupuiosamente los Derechos Humanos; ..
Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estuoefacientes u otras
que produzcan efectos similares;
No padecer alcoholismo;
Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo:
Someterse a e~ámenes para comprobar el no uso :le. sustancias
psicotrópicas, estúpefacientes u otras que produzcan efectos Similares;
No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resoluc.on
firme como servidor público;
No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un perieco de tres
dias consecutivos o de cinco dlas dentro de un término de treinta dias; y
Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

IV.
V
VI

VII.

VIII.
IX.

X.
XI.
XII.

XIII.

XIV.

XV.

saCCION l
De la. Formación Continua

Articulo 124,- para el desarrollo de las actividades académicas de formación inicial,
las instituciones de formación municipal, deberán contar con sus respectivos planes y
programas de estudio que sustente su instrumentación y guien los procesos. de
enseñanza y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y sl~tematJco,
asi como el logro de las metas de formación. Las instituciones de rormacron
municipal, se coordinaran con la Dirección General de la Academia Estatal, pa~a la
elaboración de dichos planes y programas de estudio, de c~nformldad con la t.ey.
con la participación que corresponda a los Consejos Acadérnicos y los Consejos

Estatales de Seguridad Pública.

Articulo 125.· Para efecto de la coordinación a que se refiere la Ley y el presente
Reglamento, se entiende por "Plan de Estudio', al conjunto de .contenidos
estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje (asrqnaturas o
móduios), propuestos para la formación de los policías preventivos de carrera en
áreas del conocimiento, con el propósito de garantizar una preparacron teonco
práctica suficiente que posibilite un de$empeño eficaz y responsable de la función

policial.

Articulo 126.· Para los mismos efedos del articulo anterior. se entiende por
"Programas de Estudios": a la propuesta básica de aprendizaje que agrupa.
determinados contenidos derivados del plan de estudios, a desarrollar en un periodo
definido de tiempo '1 con propósitos concretos. Es además una guia para el policía en
la conducción y desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Articulo 127.- Los planes de estudiq deberán contener como base para su
homologación coordinada, los siguientes ~Iementos:

'1. Fundamentación del plan (explicación general del por qué y para que de la
.propuesta de formación);

11. Objetivos curriculares (enunciado de las metas que definen el tipo de
producto que la institución se tompromete a formar dentro de un término
dado);

111. Propósitos formativos (enunciado de las metas que define el tipo de perfil
profesional que la institución se compromete a formar dentro de un
término dado);

¡V. Perfil de egreso con la descrípqór; de la funciones y actividades que podrá
realizar en su ejercicio profesionat, como resultado de su formación;

V. Organización de las asíqnaturas o módulos que comprende el plan, en un
mapa curricular;

VI. Requisitos y criterios académico-administrativos para su desarrollo que
comprenderán: enunciado de la duración global y especifica del Plan. en
horas/clase. número de unidades didácticas, etapa educativa en que se
desarrollará, calendario acadérnico '1 horario de actividades, requisitos a
cubrir por los aspirantes y e¡xigidos para el ingreso a la Institución
educativa, apoyos que ofrece a los policias preventivo municipales de
carrera, criterios de acreditación· del plan de estudios, reconocimientos que
otorga, número de créditos glob.1es y especificos del Plan;

VII. Programas de estudio de cada llJlidad didáctica:
VIII. Evaluación curricular. (descripci4m breve de la metodologia : l' ' ·,·¡aluar el

plan curricular), y
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IX. Los criterios de: antecedentes del proyecto. perfil del docente, perfil del
tutor, campo de trabajo, proaedimientos de titulación o certificación
infraestructura con que cuenta I¡¡ institución y anexos juridicos. '

Articulo 128.-Los programas de estudio deberán contener los siguientes elementos
metodoiógicos, como base de la hornoloqación coordinada:

1. Nombre de la unidad didáctica C4lrrespondiente;
11. Datos generales y de uoicación que comprenderán: duración en

horas/clase, etapa de la unidad dídácticas, taller, curso teórico, seminario,
etc., etapa o fase en que se desarrolló, principales relaciones con otras
unidades didácticas, valor en créditos, clave de la Unidad, y horas-ctase
semanales;

111. Introducción, que es la descripción del significado, relevancia y beneficio
que reportará a la formación dal policia y su vinculación con el plan de
estudio, asl corno de los contenidos que se abordaran, los métodos y
procedimientos dé trabajo que se sugieren aplicar a los resultados que se
esperan alcanzar,

IV. Objetivos de aprendizaje, lo~ cuales son el anunciado de los
comportamientos o pautas de conductas que deberán manifestar los
policias al concluir el proceso de enseñanza y aprendizaje pron¡ovido por
la corporación de que se trate;

V. Contenido temático, que consiste en el desglose de los conocimientos
agrupados y organizados en unidades temáticas;

VI. Metodología de enseñanza y aprendizaje que comprende la descripción
general de las estrategias, téenicas didácticas y actividades que se
sugieren para el desarrollo de este proceso en donde se -debe de
especificar el roll del alumno y el maestro;

VII. Procedimientos de evaluación y acreditación, consistente en una
descripción de los criterios y procadlmientos de evaluación del aprendizaje
de los participantes y lineamientos para acreditar la unidad didáctica, y

VIII. Bibliografía o fuentes de consulta con el listado del material bibliográfico,
hemerográfico, documental, ñsiopráñco o de otro tipo, que sea requerido.

Articulo 129,- Por cada asignatura se establecerá fases, horas, créditos, contenido
(unidades y temas), estrategias de aprendizaje, modalidades de evaluación y la
bibliografía señalando especlficamente al autor, titulo, editorial, lugar, año, página y
edición.

Articulo 130,- El Consejo de Participación Ciudadana opinará sobre los programas
de formación. La opinión del consejo se Ile~ara a cabo de acuerdo con sus funciones
y será considerada por la institución de fosmación municipal de que se trate, la que
en última instancia decidirá sobre su procedencia.

Articulo 131.-EI desarrollo de ios procesos de formación se realizará sobre 'las
siguientes bases de coordinación:

La institución de formación 'municipal sera la responsable directa del
desarrollo de las actividades académicas de formación, que Impartirá'
tantas veces sea necesario en acuerdo con su programación;

11. Previo al inicio dé las actívitíades académicas de formación,las
instituciones de formación deberán enviar a 'la Academia Estatal, sus
planes y programas de estudio debidamente coordinado.s y homologados
en los términos del presente Reglamento., y

111. Las instituciones de formación rnunictpales informaran mensualmente a la
Academia Estatal el avance en el cumplimiento de las metas anuales
previstas en el eje de profesíonáíización, proporcionando para tal efecto
los siguientes datos: etapa, nivell de escolaridad o grado, nombre de la
actividad académica realizada, f.chas de inicio y conclusión, relación de
participantes que concluyeron y el curso correspondiente. Todas esas
actividades las realizará la instittt:lón de formación municipal, a través de
los consejos académicos consaltivos correspondientes y del Consejo
Estatal.

Articulo 132.- La formación continua y especializada, integra las actividades
académicas encaminadas a lograr la iactuañzacíón y perfeccionamiento de
conocimientos, habilidades, destrezas, cdmoetencias, aptitudes y actitudes del
policía, para el óptimo desempeño de sus funciones, as! como de sus evaluaciones
periódicas y certificación como requisito de permanencia en el servicio.

Articulo 133.-La formación continua y especializada tiene como objeto lograr el
desempeño profesional de loo policias en todas sus categorlas, jerarquías o grados,
a través del proceso de formación continua y especializada dirigidos a la

actualización de sus conocimientos, el desarrollo y perfeccionarniento de sus
habilidades, destrezas y actitudes necesarios para responder adecuadamente a la
demanda social de preservar la seguridad pública, garantizado los principios
constitucionales. "

Articulo 134,- Las etapas de fornación continua y especializada, de los integrantes
del servicio, se realizaran a través de actividades académicas como carreras,
diplo.mados, especialidades, cursos, seminarios, talleres, estcdlas, congresos, entre
otros, que se impartan en las instituciones de formación, así como en otras
instituciones educativas nacionales e internacionales, estas actividades tienen e!
objetivo de concebir la formación con una misma visión nacional integradora y deben
recibir la acreditación formal que corresponda por parte de la autoridad competente,

Articulo.,- 135.-La carrera del policia, se organizara conforme a las etapas, niveles
de escolaridad y grados academices que de manera coordinada establezcan las
Entidades Federativas, Academia Estatal con la participación que corresponda a la
Secretaria de Educación Pública Federal y a las autoridades educativas de los
Estados. Dichas etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Carrera
policial Preventiva tendrán la misma validez oficial de estudio en toda. el territorio
nacional. -,

Articulo 136.- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada policía y
serán requisito indispensable para sus promociones en los términos del
procedimiento de desarrollo y promoción.

Articulo 137,- Las instituciones de la formación serán los establecimientos
educativos donde se desarrollara la formación continua y especializada, mediante la
cual se actualice y especialice a los integrantes de las corporaciones policiales de
que se trate. Dichas instituciones evaluaran y certificaran a los policías.

Articulo 138.- Las instituciones de formación, con base en la detencíón de sus
necesidades, establecerán programas anuales de formación continua y especializada
para los policias en coordinación con la Academia Estatal.

Articulo 139.- Las mstituclones de formación en coordinación con la Dtrección
General de la Academia Estatal, evaluarán los resultados de los programas de
fo~mación que se impartirán a los policlas.

Artículo 140.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudios y
manuales, que de manera coordinada entre la Dirección General de la Academia
Estatal, el Estado y Municipio se emitan, con la debida participación de los Consejos
Académicos, en acuerdo con los criterios técnicos planteado en el procedimiento de
formación inicial de este Reglamento.

Articulo 141.- El Municipio realizara las acciones conducentes con el Estado, para
homologar los perfiles dei grado por competencia que señala el presente
'~eglamento.

.Artículo 142.- Para la realización de las actividades académicas de formación
continua y especializada, 'las instituciones de formacíóo'rnunlcípaí, podrán participar.
en la celebración de convenios con instituciones educativas, centro de investigación
y organismos públicos o privados, a través del Consejo Estatal.

ArtIculo 143,- La formación continua es la etapa mediante la cual los policias son
actualizados en forma permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidades y
actitudes, con el fin de que desempeñen óptimamente sus funciones en la categoria,
jerarqu!a o grado que tenga dentro del servicio.

Articulo 144.- Dentra de la etapa de formación continua se contempla la .evaluación
de los niveles de escolaridad, para el policia.

.Artículo 145.· La formación especializada es la etapa en la que se prepara a los
policias, para la realización de actividades que requieren conocírmentos, habilidades,
destrezas y actitudes especíñcas y alto nivel de desempeño en una detenninada
área de ta función policial.

Artículo 146.·· La formación continua tendrá una duración mínima de 145 horas por
año para todo policía en activo, las cuales se desarrollaran a través de una o
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diversas actividades académicas, que se llevarán a cabo de manera permanente o
intermitente a lo largo del año, en función de las necesidades de formación que se
detecten.

Articulo 147.- El policía, que haya concluido satisfactoriamente las actividades
académicas de formación en las etapas, niveles de ~,colaridad y grado académico.
sella ladas en los articulas anteriores, tendrán derecho a obtener la certificación,
titulo, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda mismo que tendrán
validez oficial en todo el pais.

Artículo 1-48.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará, en lo
conducente, sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el procedimiento
de formación inicial.

Articulo 149.- La elevación de los niveles de escolaridad para la policia. está dirigida
aquellos que tienen inconclusos estudios de educación básica y media.

Artículo 150.- Las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve los
niveles de escolaridad, en los casos de que no haya concluido los estudios de
educación básica y media.

Artículo 151.- La Comisión con el apoyo de la Academia Estatal, promoverá dentro
de las corporaciones de seguridad pública que su personal eleve los niveles de
escolaridad; para ello, dentro del marco del Anexo. Técnico correspondiente, se
promoverán recursos para apoyar. al personal que np ha concluido estudios de
secundaria o preparatoria con la participación del Consejo Estatal.

Artículo 152.- La Comisión promoverá ante el Instituto Nacional para la Educación
de los Adultos y la Unidad de Preparatoria Abierta, la firma de convenios para
desarrollar en las corporaciones policiales programas abiertos de educación básica y
media. a través del Consejo Estatal.

Artículo 153.- Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico para la
elevación de los niveles de escolaridad, podrán deslinarse para pagos de docentes,
material didáctico. bibliográfico y pago de exámenes para acreditar materias o'
niveles de los polici as inscritos.

Articulo 154.-Los policias a través de las instituciones de formación locales y
municipales podrán solicitar su ingreso en d istiA'tas actividades de formación
especializada en las Academias Regionales de Seguridad'Pública u otras instancias
educativas, con el fin de desarrollar su propio penfil profesional y alcanzar a futuro
distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su plan de
carrera, con la participación del Consejo Estatal.

Artículo 155.- El programa de formación especializada, se desarrollara bajo los
siguientes lineamientos.

En. un plazo no mayor de noventa dias, contado a partir de la firma del
Anexo Técnico correspondiente. la institución deformación municipal
correspondiente presentara a la Academia Estatal. sus requerimientos I
:programas de Fonmación Especializada, a través del Consejo Estatal.

11. los recursos que se determinen en el Anexo Técnico correspondiente
para la formación especíañzada podrán destinarse para el pago de los
siguientes rubros de gastos: docentes, matricula, material didáctico y
apoyo económico para asistir a las actividades académicas programadas
a favor de: los Municipios;

111. Estos programas de especialización serán impartidos por los instructores y
personal docente de reconocida solvencia profesional. ya sean nacionales
o extranjeros;

IV. Las actividades académicas de especialización se realizaran de
conformidad con '¡as lineamientos establecidos por la Academia Estatal.
con la correspondiente participación de los consejos académicos, para los
cuales se consideran los aspectos y necesidades regionales, en los que
se sellalarán las caracterlsticas y duración de dichas actividades. y

V. El Municipio tramitará la obtención de la constancia por la formación
especializada de los policlas, a través de las Academias Regionales de
Seguridad' Pública, con la participación que corresponda al Consejo de
Estatal de Seguridad Pública. .

Articulo 156.- Cuando el resultado de la evaluación de la fonmaclón continua de un
policía no sea aprobatorio, deberá presentarla nuevamente, En ningún caso, está

podrá realizarse en un periodo menor la 60 dlas naturales ni superior a los 120 dias
transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho resultado.

Artículo 157,- La institución de formación deberá proporcionarle la capacitación
necesaria antes de la siguiente evaluaoión.

Articulo 158.- De no aprobar la segunda evaluación se procederá a la separación
del policía,

SBCCION 11
De la Evaluaoión del Desempeño

Articulo 159,- La evaluación para la ~rmanencia permite al ServICIO. valorar tanto
en forma individual como colectiva. l,ps aspectos cualitativos y cuantitativos de la
actuación del pelleta, considerando su conocimiento y cumplimiento de las funciones
y metas, en función de las habilidades, aptitudes, actitudes, capacidades, formación
recibida e impartida. rendimiento profesional y su adecuación al puesto, mediante
evaluaciones de desempeño, las cuales serán obligatorias y periódicas como
requisito de permanencia en el Servicío.

Artículo 160.- La evaluación del desempeño en el servicio, tiene por objeto ponderar
el desempello y el rendimiento profeslonai de los policlas, lomando en cuenta la
profesionalización y promociones obtenidas, siendo aquella de carácter obligatorio y
aplicación anual.

Artle;uI0161,- Dentro del Servicio tcaos los Policias deberán ser sometidos de
manera obligatoria y periódica a evakJaciones del desempello, en los términos y
condiciones que el mismo Reglamento establece, con la debida participación de la
Comisión, por lo menos cada dos años. Por lo que hace al examen to':icológico, éste
se aplicará cada año.

Artículo 162.- La evaluación del desempello deberá acreditar que el policía ha
desarrollado y mantiene actualizado el penfil de grado por competencia del
reclutamiento, selección de aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua
y especializada, asi como de desarrollo y promoción, a que se refiere este
Reglamento.

Articulo 163,-Los policías serán citadas a la práctica"de los exámenes que integran
esta evaluación en cualquier tiempo, Itn caso de no presentarse sin mediar causa
justificada en el iugar y hora que determine la Córnlsién, se les tendrá por no aptos.

Articulo 164.- La evaluación para '" Permanencia consistirá en los exámenes
obligatorios descritos en el procedimiento de Selección de Aspirante, como son
Medico. Toxicológico, Estudio de Mrsonalidad o psicológico, Patrimonial y de
entamo social o socioeconómico, polfglafo y además se agregan el de Conocimiento
)f Técnicas de la función policial y Básico de Computación y paqueteria.

Artículo 165.-E1 examen de conocimie~tos básicos de la función policial es el medio
que permite valorarlos conocírnientos generales, el cumplimiento de la función
policíal y las metas asignadas al polícla, en función de sus habilidades, capacidades
formación recibida e impartida, rendimiento profesional, adecuación al puesto y sus
nivetes de actuación con respecto a su I!Jnción.

Articulo 166.- El examen de conocirnlénto básicos de la función policial tiene como
objelivo estimular el desarrollo profediona! y personal del po licia y actualizarlo
constantemente en sus conocimientos básicos. asi como determinar si éste cumple
con los principios de legalidad, objetivi\:Jad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humil~os.

Articulo 167.- Este examen se aplicara con base al "Manual de Conocimientos'
Básicos de la Función Policial" y, en su easc, a sus ajustes y adecuaciones asi como
mediante la aplicación de cuestionaríes maestros diferenciados, estandarizados
calificación unifonme y un procedimient4> de control en el que participen los órqanos
internos de control del Municipio, con la participación que corresponda a la Academia
Estatal.

Articulo 168,- Este examen comprenderá pruebas homologadas de los
conocimientos minimos que deben poseer los policias y de los conocimientos
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concretos relativos a las características de su Entidad, con base en los instrumentos
que se emitan de manera coordinada con la Academia Estatal y cumplan con los
requerimientos de validez, objetividad, certeza y confiabilidad.

Artículo 169.- Para los efectos del párrafo anterior, el Municipio. se coordinara con
la Academia Estatal, a través del Consejo Académico de la Academia Reqional de
Seguridad Pública respectiva y el Consejo estatal.

Articulo 170.- La evaluación de la permanencia en el servicio será requisito
indispensable para la estabilidad de un policla. En caso de obtener un resultado
reprobatorio, será motivo de remoción.

Artículo 171.- Los resultados de los procesos de evaluación serán públicos, con
excepción de lo que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Artículo 172.- El examen de técnicas de la función policial detenmina las habilidades,
capacidades flsicas y aptitudes en el manejo de anmas de fuego y técnicas del tiro
policial, capacidad fisica, defensa personal, detección y conducción de presuntos
responsables, conducción de vehiculos policiales, operación de equipos de
radiocomunicación Y manejo de bastón PR-24, para detenminar si el policia cuenta
con las aptitudes y destrezas para enfrentar' situaciones propias de su función.

'.

Articulo 173. - Para acceder al examen de técnicas de la función policial, el poliela,
deberá presentar un certificado médico avalado por una institución pública o privada,

. por un médico titulado, con cedula profeslonal y debidamente registrado en la
Secretaria de Salud.

Articulo' 174.- Para la aplicación del examen de técnicas de la función policial el
município, en los términos del convenio que celebre con el Estado, deberá llevarlo a
cabo en las instalaciones de las instituciones de formación policial, regional, estatal o
municipal que cuente con la infraestructura adecuada, personal y evaluadores
acreditados para el efecto, con la participación que corresponda al Consejo Estatal.

ArtIculo 175.- Esta evaluación se aplicara con criterios uniformes, procedimientos
estandarizados Y homologados entre el Municipio, el Estado y Academia estatal que
garanticen su objetividad, validez, confiablidad, comparabilidad, transparencia y
sistematización, tomando como modelo el "Instructivo de Aplicación de Exámenes de
Técnicas Policiales a las Policías Preventivos de Carrera" del país. derivado del
Convenio de Colaboración del 2004, mediante la aplicación de procedimientos de
control de todas las pruebas con la participación de los Órganos Internos de Co~trol
de ia entidad federativa, las corporación policial de que se trate y el Consejo Estatal.

Artículo 176.- En todo caso, el policia a quien se le aplique este examen deberá
presentar estudio médico para detenminar siestá en condiciones de presentarlo.

Articulo 177.- La vigencia del examen toxipolóqico será de un año. La vigencia de
los exámenes: medico, conocimientos genetales y habilidades intelectuales básicas,
estudio de personalidad y Conocimientos y ,técnicas de la función policía será de dos

años.

Artículo 178.- El municipio a través del Consejo Estatal, emitirá una constancia de
conclusión del proceso de evaluación, para 1/1 permanencia al personal de seguridad
pública que haya aprobado satistactoriamenje las evaluaciones a que se refieren los
procedimientos que establece este Regl~mento. De acuerdo con los datos
contenidos en el Registro Nacional y con ia Intervención que corresponda al Órgano
Interno de Control de cada Entidad Federatlva. Las evaluaciones de conocimientos
generales y técnicas policiales requerirán dll una calificación minima de 70/100 en
cada uno de los módulos y disciplina examinadas,

Articulo 179.- Al ténmino de esta evaluaci~n, la lista de los policlas. deberá ser
firmada para su constancia, por el ~nador local y por el Director de la
corporación policial, quien estará presente durante el proceso de esta evaluación.

Artfcldo 180.- Las ponderaciones de los ex4menes se realizaran ele acuerdo con lo
que detenmine la Comisión.

ArtIculo 181.- Los integrantes del Servicio que en las evaiuaciones obtengan
resultados insuficientes, serán objeto de iniciarles el proceso de separación del
servicio.

Artículo 182.- La Comisión aprobará el inicio del procedirnlento de separación del
servicio para aquellos elernentis policiales que en las evaluaciones obtuvieron
resultados insuficientes, asi como de aquellos que se negaron a someterse a los
exámenes señalados en el control de confianza, ambos casos serán considerados
como incumplimiento de los requ.sitos de permanencia.

Articulo 183.- El Municipio podrá emitir a favor M~os policías la constancia de
conclusión correspondiente al procedimiento de evaluación para la penmanencia en
el servicio en coordinación con la Academia Estatal, en los términos del convenio que
celebre al efecto con el Estado, a través del Consejo Estatal.

Articulo 184.- Los procesos de evaluación de controi de confianza y del desempeño
se realizarán de manera periódica, permanente y obligatoria para todos los miembros
del Servicio y tendrán como propósíto conocer, medir y valorar su desempeño.

Articulo 185.- Las evaluaciones de controi de confianza comprenden:
1. Evaluación médica;
11. Evaluación Toxicológica;
111. Evaluación Poligráfica
IV. Evaluación Socioeconómica; y
V. Capacidad Física.,

Articulo 186.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza será el encargado de
coordinar la aplicación de las evaluaciones de control de confianza.

Articulo 187.- Las evaluaciones tendrán verificativo cuando asl lo determine el
Centro de Evaluación y Control de Confianza.

Articulo 188.- La Valoración del Desempeño contendrá las siguientes secciones:
1. Infonmación

1. Nombre completo y jerarqula del integrante;
~. Adscripción y cargo actual;
3. Fecha de ingreso a la policía y de la última promoción;
4. Las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados;
5. Vacaciones, penmisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar,

y
6. Observaciones.

11. Criterios de Evaluación
1. Legalidad, la cual cuenta con los siguientes factores:

a) Apego a los lineamientos de la institución.
b) Cumplimiento a las mandatos superiores.

2. Objetividad, es el apego a .Ias normas con sus caracteristicas de
'obligatoriedad, coercibilidad, ,generalidad, sociabilidad y migen
público;
a) Apego ~ observancía a las nonmas vigente!;.
'b) Obligación de respeto al cumplimiento de la normalividad.

3. Eficiencia, la cual cuenta con los síguientes factores;
a) Eficiencia: capacidad para lograr un fin empleando los mejores

medíos posibles, (optimizando recursos).
b) Eficacia: capacidad de lograr el efecto que se desea o se

espera, sin que priven para ello los recursos o los .medios
empleados, (en elliempo preestablecido).

4. Profesionalismo, aptitud hacia la prestación del Servicio mismo que
cuenta con los siguientes factores;
a) Conocimiento de sus funciones.
b) Apego a los procedimientos institucionales.
c) Solución de problemas.
d) Iniciativa.
e) Disposición.
f) Actitud para la colaboración en grupo.
g) Creatividad.
h) Delegación.
~ Comunicación oral.
j) Comunicación escrita.
k) Comprensión.

5. Adhesión a Jos principios y valores institucionales, que cuenta can los
siguientes indicadores de evaluación;
a) Toma de decisiones. .
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6.

b) Liderazgo.
e) Confidencialidad y discreción sobre los asuntos a su cargo.
d) Conducta. . .
e) Disciplina.
1) Responsabilidad
g) Puntualidad
h) Cuidado personal.
i) Respeto y subordinación a los superiores en jerarqula.
J) Respeto y deferencia a los subordinados en jerarquia.
Honradez, que cuenta con los siguientes factores; y
a) Buena opinión' adquirida por la virtud y el mérito.
b) Ausencia de quejas en su contrjl y una valoración de apto que

surja del entorno social. ,.

Respeto a los Derechos Humanos, que cuenta con los siguientes
indicadores.
a) Respeto y defensa a los Derechos Humanos.
b) Intervenciones.
e) Calidad de éstas.

7.

SECCION 111
De los Estimulas

Articulo 189.- El régimen de estimulas es el mecanismo por el cual la Comisión
otorgará el reconocimiento público a los elementos de la corporación por actos de
servicio meritorios o por su trayectoria ejemplar para fomentar la calidad y efectividad
en el desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y
desarrollo entre los pollclas''en activo, asi como fortalecer su identidad institucional.

Articulo 190.- La Dirección detenminará los estímulos, a propuesta con la Comisión,
de conformidad con el presente Reglamento, Con base en los méritos, los mejores
resultados de la formación inicial, continua y especializada, evaluación para la
permanencia, capacidad, y acciones relevantes reconocidas por la sociedad, en los
términos del convenio que celebre el municipio con el Estado.

Artículo 191.- La Comisión propondrá los conceptos, requisitos y montos, asi ,c"'·
el procedimiento de otorgamiento de Estimulas a favor de los Policías de carrera

Articulo 192.- Las acciones de los integrante qué se propongan para la entrega de
algún estimulo, será motivo de un solo reconocimiento de los contemplados en este
procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros
reconocimientos, por parte de estas instituciones, asociaciones u organismo
nacionales o internacionales.

Artículo 193.- Todo estimulo otorgado por la corporación, será-acompañado de una
constancia escrita que acredite el otorgamiento, la cual deberá ser integrada al
expediente del Elementos y, en su caso; la autorización de portación de la
condecoración o distintivo correspondiente.' .

Articulo 194.- La ceremonia de entrega oficial de los estimulas conferidos, se
,realizara en un evento que coincida con un acontecimiento de la polida preventiva

.municipal de importancla relevante y será presidida por el Presidente Municipal o por
el Director de la corporación o su ·equiva/ente.

Artfculo 195.- Si un policía pierde la vida al realizar actos Que merecieran el
otorgamiento de algún estrmulo, la Comisión resolverá sobre el particular.

Articulo 196.- El régimen de sstlrnutos dentro del servicio, reconoce y promueve la
actuación heroica, ejemplar, sobresaliente, de probado valor, productividad e
iniciativa, discrecionalidad y confidencialidad respecto de sus funciones sustantivas y
demás actos meritorio del policla de carrera ..

Articulo 197,-Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los policías de
carrera son:

1. Condecoración;
11. Mención honorifica;
111. Distintivo;
IV. Citación, y
V. Recompensa.

Articulo 198,· Las condecoraciones que se otorgaren al polida .en ,.activo de la
corporación, serán las siguientes:

1. Mérito Policial;
11. MéritoClvico;
111. Mérito Social;
IV. Mérito Ejemplar;
V. Mérito Tecnológico;
VI. Mérito Facultativo;
VII. Mérito Docente, y
VIII. Mérito Deportivo.

Artículo 199~- La condecoración ai mérito policial, se. otorgara en primera y segunda
clase, a los polielas que realicen los siguientes actos: • ,.

1. Actos de relevancia excepcienal en beneficio de la corporación;
11. Actos de reconocido valor Elxtraordinario y merito en el desarrollo de las

acciones siguientes:
1. Por su diligencia en la captura de delincuentes;
2. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidente y/o.

situaciones de peligro <) emergencia, asi como en la preservación de
sus bienes;

3. Actos en cumplimiento. de comisiones de naturaleza excepcional y
en condioiones diñcíles;

4. Actos consistentes ~n operaciones o maniobras de riesgo
extraordinario;

5. Actos que comprometan la vida de Quien las realice, y
6. Actos heroicos que asequren conservar los bienes de la Nación.

Articulo 200.- Se confiere a los ,policias en primera clase, por efectuar
espontáneamente los actos referidos V en segunda ciase, cuando su ejecución
provenga del cumplimiento de una orden superior.

Articulo 201.- La condecoración al mérito cívico, se otorgara a los policías.
considerados por la comunidad donde ejerzan funciones, como respetables ejempios
de dignidad cívica, diligente cumplimiertto de la ley. firme defensa de los derechos
humanos, respeto a las instituciones públicas y en general, por un relevante
comportamiento ciudadano.

Articulo 202.- La condecoración al mér~o social, se otorgara a los policias, que se
cistinpan por el cumplimiento excepciorsal en el Servicio, a favor de la comunidad,
poniendo en alto el prestigio y dignidad de la corporación, mediante acciones Que
beneficien directamente a grupos de personas determinados.

Artículo 203,- La condecoración al méritp ejemplar, se otorgaran a los policías, que
se distingan en fonma sobresaliente en ''Is disciplinas cientifica, artistica o cultural y
que sea de relevante interés, prestigio y <1ignidadparí' la corporación.

Artículo 204,·La condecoración al mér~o lecnojógico, se otorgara en primera y
segunda clase a los policfas, que ínveriíen, diseñen o mejoren algún instrumento,
aparato, sistema o método, c¡ue sea de u!i1idad y prestigio para las. corporaciones de
Segunda Pública o para la Nación.

Articulo 205.- Se confiere en primera clase a los policías, Que sean autores de un
invento o modificación de utilidad para la lfIación o para el benañcío institucional y en
segunda clase, a los que inicien r~formas, o métodos de instrucción, o
procedimientos, que impliquen un progres~ real para la corporación.

Articulo 206.- La condecoración al mérito facultativo: se otorgará en primera 'j

segunda clase, a los policías. que se hayan distinguido por realizar en fonma brillante
,su fonmación, obteniendo en todos los dursos primeros y/o segundos lugares. Se
confiere en primera clase a los que obtengan primer lugar en todos los años. y en
segunda clase a los que obtengan prírneros y segundos iugares o segundo 'uqar en

todos los años.

Articulo 207.- La condecoración al m,rito doc~r';''!, se otorgara en primera y
segunda clase, a los policia,s Que nayan desempeñado actividades docentes con
distinción y eficiencia por un tiempo míniJlno de tres años, pudiendo computarse en
varios periodos.

Articulo 208.- Se confiere en primera cl~se al policia, que imparta asignaturas de
nivel superior y en segunda clase, al que Imparta asignaturas no especificadas en la

clasificación anterior.
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Articulo 209.- L3 condecoración al mérito deportivo, se otorgara en primera f
segunda clase. a los policias preventivos municipales de carrera que se distingan en
cualquiera de las ramas del deporte. Se confiere la primera clase, a quién por su
participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en
justas de nivel nacional o internacional. obtengan alguna presea y en segunda clase,
a curen impulse o participe en cualquiera de las ramas del deporte. en beneficio de la
corporación tanto justa en nivel nacional como internacional.

Articulo 210.- La mención honorifica se otorgara al policía, por acciones sobre
salientes o relevancia no consideradas para el otorgamiento de condecoraciones. La
proouesta, solo podrá efectuarla el superior jerárquico correspondiente, a juicio de la
Comisión.

Articulo 211,- El distintivo, se otorga POI actuación sobresaliente en el cumplimiento
del servicio, o desempeño académico en cursos debidos a intercambios
interinstituciona tes.

Artículo 212.- La citación, es el reconocimiento vernal y escrito a favor del policfa,
por haber realizado un hecha relevante, que no esté considerada para el
otorgamiento de los estimulo antes referíbos a juicio de la Comisión.

Artículo 213.- Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se
otorga dependiendo de la disponibilidad presupuestal de la corporación, a fin de
incentivar la conducta del policía creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio
son honrada y reconocida por la corporaéíón.

Articulo 214.- Par efecto de otorgamiento de recompensa serán evaluadas las
siguientes circunstancias:

1. La relevancia de los actos. que en términos de proyección, favorezca la
imagen de la Institución, y

11. El grado de esfuerzo y sacrifibio asi como si se rebasaron los limites del
deber o si se consiguieron resultados sobre salientes en las actuaciones
del policla.

Artículo 215.- En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor a la
entrega de una recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos.

SECCION IV
De la Promoción

Artículo 216.- El desarrollo y promoción permite a.jos policías, la posibilidad de
ocupar plazas vacantes o de nuevas creación de mayor responsabilidad, nível de
remuneración, categoría, jerarquía og~ados, inmediato superior en el escalafón
[erárquico, en las categoría de oflciales.' comisarios incluida la "Escala Básica" y de
manera ascendente según sea el caso, 4n la jerarquías o grados de pelletas tercero,
policla segundo, policía primero, sub oficial, óficial y comisario, mediante las
evaluaciones correspondiente como requIsito de permanencia en el Servicio.

Articulo 217.- El desarrollo y la prornoción tienen como objeto preservar el principio
del mérito, la evaluación periódica y la igualdad de oportunidad mediante el
desarrollo, asl como la promoción y asclensos de los policías, hacia las categorlas,
jerarquias o gredos superiores dentro dotl servicio, con base en Jos resultados de la
aplicación de los procedimientos de ~orrnación inicial, continua, especializada,
desarrollo y promoción.

Articulo 218.- Mediante la promoción, 10$ policias podrán ocupar plazas vacantes de
nueva creación de mayor jerarquía y remuneración, sobre la base de sus niveles de
formación, actualización y especíalízacíón, al resultado.de los exámenes especlficos
de este procedímiento y a la anligOedad\ en competencia con los demás miembros
de su corporación, que reúna los requísños del puesto, con fundamento a lo cual la
superíoridad otorga a los policías, la ca~egorla jerarqula o grado inmediato al que
tengan, dentro del orden jer~uico previsto.

Articulo 219.- Para ascender en las cateqortas jerarquias o grados dentro del
servicio, se procederá en orden ascenderlte desde la jerarqula del policia en su caso,
hasta la de Comisario, de confonnidad con el orden jerárquiCo establecido.

Articulo 220.- Las cateqorias. jerarquías o grados deberán relacionarse en su
conjunto con los niveles de las categorías de remuneración que les correspondan,
procurando que, entre un cargo inferior y el inmediato superior existan condiciones
de remuneraciones proporcionales y equitativas entre sí.

Articulo 221.- El rnecanisrno y los criterios para los concursos de desarrollo y
promoción interna, para ascender en las categorías, jerarquías o grados, serán
desarrollados por la Comisión. debiendo considerar la trayectoria, experiencia, y los
resultados de la aplicación de la formación inicial, continua y especializada, asi como
de la evaluación para la permanencia, en su caso con base en lo que la corporación
determine.

Articulo 222.-para la aplicación de los movimientos 'de promociones, se realizaran
conforme a lo establecído en los ordenamientos y lineamientos correspondientes,
mismos que se harán mediante concursos de oposición internos con base en:

1. Requisitos de partic.pación
11. Exámenes específicos (Médicos, Toxicológico, Psicológico, Poligráfico,

Socioeconómico, y Capacidad Físíca), y
111. Trayectoria, experiencia, resultados de formacíón inicial, continua y

especializada, de la permanencia. \

Articulo 223.-Los Policias podrán sugerir a la Comisión, su plan de carrera con base
en su interés y en los grados de especialización, así como su adscripción en
unidades especializadas.

Articulo 224.- El plan .de carrera se determinará can base en el resultado de las
evaluaciones que se apliquen al policía, a fin de que éste tenga diversas alternativas.

Artículo 225.- La movilidad en el Servicio podrá seguir las siguientes trayectorias:
1. Vertical, hacia posiciones de mayor categoria, jerarquía o grado donde las

funciones se harán más complejas y de mayor responsabilidad, y
11. Horizontai o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden a

su adscripción en .fiferentes unidades especializadas donde se cumplan
condiciones de eq.nvalencla, homologación y afinidad. entre los cargos
que se comparan, a través de los respectivos Perfiles de Gradodel Policia
por Competencia.

Articulo 226,- La movilidad vertical se desarrollara de acuerdo al procedimiento de
Desarrollo y Promoción, dentro de la misma corporación con base a:

1. Requisitos de participación;
11. Requisitos del escalafón;
111. Exámenes especificas (toxicológico, medica, especifico para la promoción,

personalidad, y patrimonial y de entorno social), y
lV. Trayectoria, experiencia, resultado de formación inicial, continua y

especializada, evaluación para la pennanencia, anteriores promociones y
valoración de hojas de servicios,

Articulo 227.- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma
corporación y entre corporaciones, en las que se cumplan condiciones de
eqüivalencia,homolollaoión y afinidad entre los cargos 'horizontales, con 'base al
perfil del grado por competencia.

Articulo 228.- La movilidad horizóntal se sujetara a los Procedimientos que íntegren
el Servicio correspondiente, con base a las siguíentes condiciones:

1. Disponibilidad de una plaza vacante o de una nueva creación:
11. El aspirante a un movimiento horizontal debe tener la categoria, jerarqufa

o grado equivalente entre corporaciones;
111. Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación

inicial, continua y especializada y evaluación para la pennanencia;
IV. El aspirante debe presentar los exámenes especificas (loxicológico,

médico, especifico de la jerarquía, categoría o grado que se aspire,
estudio de personalidad y estudio patrimonial y de entorno social), y

V. Requisitos de antigüf)dad y edad máxima de permanencia de la categorfa •.
jerarquía y grado al que se aspire.

Articulo 229.-La movilidad horizontal dentro del servicio de la misma corporación o
entre corporaciones debe procurar la mayor analogia entr.e puestos.

Articulo 230.- En el caso de que. el movimiento hoñzontal de un puesto a otro ••
implique mayor complejidad, responsabilidad y riesgos en el ejercicio de la función a
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la que-se aspire. tanto dentro de la misma corpcración o entre corporaciones, deberá
considerarse una remuneración adicional.

Articulo 231.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoci6n dentro del
Servicio, la Comisión fomentará la vocación y permanencia de los poJicias, mediante
la aplicación de este Reglamento.

Articulo 232.·Para lograr la promoción, los policfas accederán por concursos de
selección interna a la siguiente categoria, jerarqura o grado que les corresponda.

Articulo 233.-Las promociones 5010 podrán lIevanse a acabo, cuando exista una
plaza vacante o de nueva creación para la categoría, jerarquía o grado superior
inmediato correspondiente. ..,

Articulo 234.- Al personal que sea promovido, le será expedida su nueva categoría,
jerarquía o grado, mediante la expedición de la constancia de grado correspondiente.

Articulo 235.- Para participar en los concursos de desarrollo y promoción, los
pelletas deberán tener aprobadas las evaluaciones de permanencia, desempeño y
conocimientos generales del cargo a desempeñar

Articulo 236. - Los criterios para que los policías, puedan participar en el
procedimiento de desarrollo y promoción, serán los siguientes:

1. De los Requisitos; y
1. Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación

inicial, continua y especializada, y evaluación para la permanencia;
2. Estar en servicie activo, y no encontrarse gozando de licencia;
3. Conservar "Ios requisitos de permanencia del procedimiento de

reclutamiento;
4 Presentar la documentación requerida para ello, conforme al

procedimiento y plazo establecidos en la convocatoria;
5. Contar con fas antigüedad necesaria dentro del servício minima de 2

años;

6. Acumular el nümero de créditos académicos requeridos para cada
grado en la escala jerárquica;

7. Tener su hoja de servicios sin sanciones ni correcciones
disciplinarias;

8. Aprobar los exámenes que se señsten en la convocatoria; .
9. Haber observado los deberes y obligaciones previas en el

procedimiento de ingreso, y
10. los demás que se señalen en la convocatoria respectiva;

11. De los exámenes.
1. Médico;
2. Toxicológico;
3. Psicológico;
4. Poligráfica;
5. Socioeconómica; y
6. Capacidad flsica.

Artículo 237.-Cuando un policía esté lmposlbilitaoo temporalmente por enfermedad
acreditada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción,
tendrá derecho de presentanse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese
plazo se encuentre dentro del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión
de las evaluaciones relativas a la promoción.

Articulo 238.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión
expedirá la convocatoria respectiva, en la que se señalara el procedimiento para la
promoción, aplicando en lo conducente, los términos 'y condiciones de la

convocatoria para el reclutamiento a que se' refiere el procedimiento de
reclutamiento.

Articulo 239.' Los méritos de los policias serán evaluados por la Comisión
encargada de determinar las promociónes y verificar que se cumplen los requisitos
de permanencia en el Servicio

Artículo 240.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, la
Comisión elaborará los instructivos operacionales en los que se establecerán
además de la convocatoria, lo siguiente: .

1. Las plazas vacantes por categoria.)erarq uía O grado y escalafón;
11. Descripción ·jel sistema selectivo:

111. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de .rárrate de
documentos, de evaluaciones y, de entrega de resultados;

IV. Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las
diferentes evaluaciones;

V. Temario de los exámenes acadérnicos y bibliografía para cada categoría.
jerarquia o grado;

VI. Para cada promoción, la Comisión en coordinación con la Academia
Estatal, elaborará los axárnenes académicos y propprcionará los temarios
de estudio y bibliografia correspondientes a cada jerarquia o grado y
escalafón, y

VII. los policias, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida
ya los resultados de los exámenes para ascender a la siguiente categorla,
jerarquia o grado.

Artículo 241.- los policias que curnplan los requisitos y que deseen participar en la
promoción y desarrollo, deberán acreditar lodos los requisitos ante la Comisión en
los términos que se señalen en la convocatoria del ca~~.

Artículo 242.- En caso, de que un Integrante desista de su participación en el
procedimiento de desarrollo y prompdón, deberá hacerlo por escrito ante la
Comisión.

/. Si fuera el caso de que el ¡llolicia, por necesidades del servicio se viera
impedido de participar, el lilular de la unidad' administrativa a la que se
encuentre adscrito, lo hará d,1 conocimiento expreso de la Comisión, y

/l. En cualquiera de las etapas! del procedimiento de desarrollo y promoción,
será motivo de exclusión d,l mismo, la conducta indebida del integrante
respecto de las evaíuacíones de dicho procedimiento.

....
Artículo 243.- A las mujeres policias, que reúnan los requisitos para participar en un
procedimiento de prornocibn y que SEl encuentren en estaco de gravidez, se les
aplicarán las evaluaciones q~e deterrnine 'a Comisión.

Artículo 244.- las mujeres policias "acreditarán su estado de gravidez, mediante el
certificado médico correspondiente.

ArtIculo 245.- Para el procedimiento dl! promoción, la antigüedad en la jerarquia o
grado, e~ el primer criterio que debe cortsiderarse y será contabilizada en dlas.

Articulo 246.- Para este efecto, se de~erán descontar los .dtas consurrucos por las
licencias ordinarias mayores de cjinco días, licencias extraordinarias y/o
suspensiones.

Artículo 247.- Para cada procecimtento, se decidirá preferentemente por el
concursante con mayor antigüedad. '

Articulo 248.- los policías que partici~en en las evaluaciones para la promoción,
podrán ser excluidos det'mismo y por rii~gún motivo se les concederán promociones,
si se encuentran en algunas de las sigui~ntes circunstancias:

1. lnhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada;
11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares;
111. Sujetos a un proceso penal; ,
IV. Desempenando un cargo de elección popular, y
V. En cualquier otro supuesto prelVisto aplicable.

Articulo 249.- Una vez que el policía, lobtenga la promoción le será expedido el
nombramiento por la autoridad competente.

Articulo 250.- En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante o de nueva'
creación, la' Comisión en coordinación con el Secretariado y el Centro Estatal
aplicará los siguientes exámenes:

1. Médico Toxicológico;
11. Estudio de personalidad o psicOlógicc;
111. Polígrafo;
IV. Estudio Patrimonial y Entorno social, o Socioecpnómico, '1
V. De ccnootrníentos especificos para 'a promoción relativa a la siguiente

jerarquia a que aspire:

Artículo 251.-EI examen de conocimientps especificos para la promoción, será el
criterio fundamental, conjuntamente conIas otras evaluaciones que, en su caso,
haya aprobado la Comisión, sobre el cual ~o podrá recaer ninguna votación secreta.
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Articulo 252.- La permanencia en la corpotacrón concluirá si ocurren las siguientes
condiciones:

1: Cuando algún policía de carrera decida no participar en una promoción y
prefiera quedarse en la categoria, jerarquia en el que se encuentre, hará
la solicitud correspondiente a I~ Comisión, la que decidirá en ultima
instancia si hayo no lugar a partidipar en dicha promoción; y ,

11. Haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su
categoria o jerarquía.

Articulo 253,- Los policias de carrera que se encuentren previstos en la fracción 1/
del articulo anterior, su relación jurldico-administrativa con la corporación concluirá al
alcanzar las edades mencionadas, sin embargo, podrán contemplar las siguientes
opciones:

. 1.

11.

Los policías de carrera que hayan cumplido las edades de retiro antes
mencionadas, podrán ser reubicados por la Comisión en otras áreas de
los servicios de la propia institución, siernpre''y cuando tengan al menos 20
años de servicio; y
Los policlas de carrera de 10$ servicios podrán permanecer en la
institución diez años más después de cumplir las edades de retiro, de
conformidad con el dictamen f~vorable que para tal efecto emita la
Comisión.

SECCIQN V
De la Renovación de la Certificación

Articulo 254.- La renovación de la certíficación es el proceso mediante el cual los
policías se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de
Control de Confianza corresoondiente, y demás necesarios que se consideren en el.
proceso de permanencia, la cual tendrá una duración de tres años. .

Articulo 255,-La certificacíón tiene por objeto:
1. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimienfos generales y

específicos para desempeñar SlUS funciones; conforme a los perfiles
aprobado por el Consejo Nacional

11. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en
peligro el desempeño de las luncipnes policiales, con el fin de garantizar la
calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los
policías:
1. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil ñsico. médico y de

personalidad que exíjan las <Ilisposiciones aplicables;
2. 'Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, 'en el que sus

egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos:
3. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psícotrópicas.

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;
4. Ausencia de vinculas con orbanizaciones delictivas;
5. Notoria buena conducta, nb haber sido condenado por sentencia

irrevocable por delito dolosb, ni estar sujeto a proceso penal y no
estar suspendido o inha~i1itado, ni haber sido destituido por
resolución firme como servidor público y; .

6, Cumplimiento de los deberes establéoídos en esta Ley, .

SECClqNVI '
De las Wcenclas, Perrj,isos y Comisiones

Articulo 256,- Licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación
temporal del Servicio, para el arreglo de problemas. contingencias y todo imprevisto
que requiera la presencia de los integrahtes de las instituciones policiales, sin
pérdida de sus derechos,

Articulo 257.- Las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones
policiales son las siguientes:

1. Ordinaria;
11. Extraordinaria y
i11. Por enfermedad

Articulo 258,- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los
integrantes de las instituciones policiales, de acuendo con las necesidades del
servicio y por un lapso de 1 dla a 6 meses para atender asuntos personales, y estará
sujeta a las siguientes reglas:

Solo podrá ser '!:oncedida por los superiores, con la aprobación del
Director de la Corporac.ón o $U equivalente de la Policía Preventiva, y

1/. En las licencias maycres de 5 dlas el personal dejará de recibir sus
percepciones.

Articulo' 259.-Licencia extraordinaria es la que se concede a soficitud de los
integrantes de las instituciones policiales y a juicio del Director de la Conporación o su
equivalente para separarse del servicio activo para desempeñar exclu'sivamente
cargos de elección popular, no teniendo durante el tiempo que dura I¡¡ misma,
derecho de recibir percepciones de ninguna iadole ni a ser promovido,

Articulo 260.- La licencia por erfermedad se regirá por las disposiciones legales
aplicables.

Articulo 261.- Para cubrir el caruo de los integrantes de las instituciones policiales
que obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes de las instituciones policiales
que actuarán de manera provisional. La designación de los integrantes de las
instituciones policiales que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a las
disposiciones reglamentarias Locales o Municipales.

Artículo 262.- El permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico
podrá otorgar a un po licia para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo, por
un término de un dla y no mayor a quince días y hasta por dos ocasiones en un año,
dando aviso por escrito a la Dirección de Administración y a la Comisión,

Articulo 263.- La comisión esa instrucción por escrito o verbal que ei superior
jerárquico daa un integrante del Servicio para que cumpla un servicio especifico, por
tiempo determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de
trabajo, de conformidad con las necesidades del mismo.

Articulo 264.- Los po licias comisionados a unidades especiales, serán considerados
servidores de carrera, una vez concluida su comisión se reintegrarán al Servicio sin
haber perdido los derechos correspondientes.

CAPITULO IV

Del Proceso de Separación

Articulo 265.- La separación y retiro es el procedimiento mediante el cual cesan los
efectos del nombramiento y se da por terminada la relación juridica entre el policla de
manera definitiva, dentr.o del Servicio.

Artículo 266.- La separación y retiro tiene como objeto separar al policla por causas
ordinarias o extraordinarias legalmente establecidas.

Articulo 267,- 'los policias podrán ser removidos de; su cargo si no cumplen con los
requisitos que las leyes vigentes en el momento: de la remoción señalen para
permanecer en dichas conpóraciones, sin que proceda su reinstalación o restitución,
cualquiera que sea el Juioio o medio de defensa para combatir la remoción y en su
caso, solo procederá la indemnización.

Articulo 268.- Los policlas serán separados del servicio por las causales ordinarias y
extraordinarias que a continuación se establecen,

1. La renuncia formulada por el policía:
11. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones;
111. La pensión por jucüación, 'por retiro y tiempo de servicio, invalidez, causa

de muerte, cesantia en edad avanzada e indemnización global, y
IV, La muerte del policía.

El sistema de seguridad social que se adopte a favor eje los Policlas se ajustará a la
legislación intema del Estado y, en su caso a las disposiciones reglamentarias
Municipales.

Articulo 269,- La causal de separación extraordinaria del servicio es: •
1. El incumplimiento de· los requisitos de permanencia que debe mantener en

todo tiempo el. pollcfa o cuando en los procesos de promoción concunran
las siguientes circunstancias;
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1. Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de
promoción sin que haya participado en los mismos, o que habiendo
participado en dichos procesos, no hubiese obtenido .el grado
inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él;

2. Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía,
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables; y .

3. Que del expediente del intecrante no se desprendan méritos
suficientes a juicio de la Cornistó-i para conservar su permanencia.

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal
efecto, toda la infonmación. documentación. equipo. materiales, identificaciones,
valores u otras recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia
mediante aeta de entrega recepción.

Articulo 270.-Los requisitos de ingreso y permanencia dentro del servicio son:
1. Mantener vigente los requisitos de ingreso, a que se refiere el

procedimiento de reclutamiento, durante todo el servicio. En el caso de
comprobarse por los medios idóneos, que dichos requisitos no
penmanecen o que se hayan presentado documentos falsos para
acreditarlos se procederá a la separación inmediata del policia de que se
trate en cualquier tiempo;

11. Aprobar las evaluaciones relativas a la formación continua y especializada;
Cuando el policia no apruebe una evaluacíón deberá presentarla
nuevamente en un periodo no menor de SO dlas naturales ni mayor de
ciento veinte dlas después de que se le. notifique el resultado; La
corporación deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la
segunda evaluación; De no aprobarla segunda evaluación se procederá a
la separación del policia del servicio y causara baja en· el Registro
Nacional;

111. Aprobar los exámenes periódicos y permanentes de las evaluaciones'
relativas al procedimiento de evaluación para la permanencia. los cuales
se realizaran.en cualquier tiempo y por lo menos cada dos año;

;V Aprobar las evaluaciones a las que se refiere el procedimiento~e
desarrollo y promoción. En el caso de lue el policia no apruebe tres veces
el examen de promoción será separado del servicio y removido;

V. No haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a
su categoría. jerarquía o grado en os términos del procedimiento de
desarrollo 'y promoción En cualquiera de esas tres oportunidades el
policia, si no aprueba el examen toxíco.óqico será separado de su cargo: y

VI. Observar las prohibiciones. los principios de actuación y las obligaciones a
que se refiere el plocedimiento de ing",so.

Articulo 271.- La separación del Servicio de lo; Integrantes de las Institucionales
Policiales. por el incumplimiento de los requisitos de ingresos y permanencia, se
realizara mediante el siguiente:

El superior jerárquico deberá presentar queja fundada ymotivada ante la
Comisión, en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia
que presuntamente haya sido incumplido por el policía, adjuntando los
documentos y demás pruebas que considere pertinentes;

11. 'la Comisión notificara la queja al policla y lo citará a una audiencia que
deberá efectuarse dentro de los quince dlas siguientes a la citación, para
que manifieste los que a su derecho convenga, adjuntando los
documentos y demás elementos probatorios que estime procedentes.
quien podrá ser asistido por una persona de su confianza o representante
legal correspondiente.

111. El super/oc jerárquico podrá suspender temporalmente al policía.
motivando y fundando lo que a su juic:o así convenga para el adecuado
desarrollo del procedimiento o para evtar que siga causando perjuicio o
trastorno al Servido para los Integrantes de las Instituciones Policiales.
hasta en tanto la Comisión resuelva lo conducente;

N. Una vez desahogada' la audiencia y agotadas las diligencias
correspondientes. la Comisión. resolverá sobre la queja respectiva. El
presidente de la Comisión podrá convocar a sesiones extraordinaria
cuando estime pertinente; y

V. Contra ia resolución de la Comísión no procederá recurso administrativo
·algunb.

Para el efecto de lo dispuesto en el presente articulo. se entenderá por
suoerior jerárquico al Secretario Técnico.

SECCiÓN I
Del Régimen Disciplinario

Articulo 272.- El sistema disciplinario permite aplicar las sanciones y correcciones
disciplinarias a que se haga acreedor el policia. que transgreda los princípios de

actuación. viole las leyes, las nomas disciplinarias aplicables o desobedezca
ordenes de su superior dentro del Servicio.

Articulo 273.- El sistema disciplinario tiene como objeto asegurar que la conducta de .
los policias, se sujeten a las dlspesiciones constitucionales. legales, locales y
municipales según corresponda. al cumplimiento de las órdenes de su superior
jerárquico y a les altos conceptos de honor, la justicia y la ética.

Artículo 274.- De conformidad con la Ley, deben establecerse sanciones por el
incumplimiento de las obligaciones de los policías, que violen los principios de
actuación.

Articulo 275.- El presente procedimiento reguJa las sanciones y correcciones
disciplinarias aplicables a los policias, que violen los pnncipíes de actuación, las
disposiciones administrativas y las órdenes de sus superiores jerárquicos.

Articulo 276.- La corporación elaboratá un Código de fOtica. con la participación de
los policias, para que todos sean cerresponsables de su cumplimiento y de las
normas disciplinarias. órdenes y dellnás disposiciones administrativas a que se
refiere el procedimiento de Ingreso.

Articulo 277.- El sistema disciplinario se integra por la~ sanciones y las correcciones
disciplinarias a que se refiere este procedimlento.

Artículo 278.-La corporación elaboraná un Reglamento que establezca las reglas.
normas y disposiciones de carácter ceercítivo interno para sancionar y correqir los
actos de indisciplina de los policías, sena/ando con toda precisión la autoridad
:ompetente para aplicar dichos actos, 40n base a este orocedimiento

Articulo 279.- La disciplina es la base de la integración. funcionamiento y
organización del servicio, por lo que lOSpolicias, deberán sujetar su conducta a la
observancia de' este procedimiento, las.leyes. Bandos de Policia y Gobierno. órdenes
de sus superiores jerárquicos. asi como a la obediencia y al alto concepto de honoj

de la justicia y de la ética.

Artículo 280.- La disciplina comprende el aprecio de si mismo. la pulcritud, lOS

buenos modales, el rechazo a los vicios. la puntualidad en el servicio. la exactitud en
la obediencia, el escrupuloso respete a las leyes. reglamentos y disposiciones
administrativas y lo relativo al ceremonial y protocolo.

Articulo 281.-La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quren
ostente una jerarquía y sus suoordínados.

Articulo 282.- 'las sanciones solamente serán impuestas al policía, mediante
resolución formal de la Comisión. por violaciones o faltas a los deberes establecidos
en las leyes. el presente procedimiento y demás disposiciones aplicables.

Articulo 283.- La ejecución de sanciones que realice la Comisión se realizará sin
,perjuicio de las que corresponda apfcar. en su caso. a otra autoridad por la
responsabilidad administrativa o penal ClJeproceda.

Artículo 284.- En el caso de la suspensión, el infractor quedará separado del servicio
y puesto a disposición de la Comisión. desde el momento en que se le notifique la
fecha de la audiencia. hasta la resolución definitiva coffi!spondíente.

Articulo 285.- En caso de que el presunto infractor no resultare responsable, será
restituido en el goce de todos sus derechos.

Articulo 286.-Las sanciones que serán aplicables al policia infractor, son las
siguientes:

1. Amonestación;
11. Cambio de Adscripción;
111. Suspensión. y
IV. Remoción.

Articulo 287,- La aplicación de dichas sanc.oces se hará a juicio de la Comisión. En
todo caso. decera registrarse en el exlleo,er¡., o'~'esional del infractor la sanción

que se le aplique.
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Articulo 288.- La amonestación es el acib por el cual se advierte al policla, sobre la
acción u omisión indebida en que íncurrió.en el ejercicio de sus funciones.

Articulo 289.- Mediante ésta se informa al policia, las consecuencias de su
infracción. y se le exhorta a q[,e enmiende su conducta para no incurrir en una nueva
infracción, apercibiéndolo de que. en case contrario, se hará acreedor a una sanción
mayor La aplicación de esta sanción se hará en términos que no denigren al
probable infractor, en público o en prívado, a criterio de la Comisión.

Articulo 290.- Dependiendo de la grave<lad de la falta, se aplicará una u otra forma
de amonestación, pero en todo caso, procederá fa amonestación pública cuando el
probable infractor se niegue a recibir la nltificación de la resolución. •.

Articulo 291.- La amonestación pública 5e hará frente a los policías de la unidad a
la que se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor
grado que el sancionado. Nunca se amonestará a un probable infractor en presencia'
de subordinados en categorla, jerárquica 'i> grado.

Articulo 292.- En todo caso, el policla tendrá expedita la vla para interponer el
recurso de revocación que prevé el presente Reglamento.

Articulo 293.- El cambio de adscripción tlel policla, consiste en su traslado de una
actividad, área y lugar especifico a otra. .

Articulo 294.- Cuando por un mismo hecno, a dos o más policias, de una misma
adscripción, se les imponga esta sanción, BUSfunciones serán diferentes.

Artículo 295.- En ningún caso, el camote de adscripción debido a necesidades del
servicio, o a cambios o rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el
ejercicio de sus funciones, debe considerarse como una sanción por lo que no
procederá la interposici6n de ningún recurso administrativo contra esta medida, salvo

.cuando se aplique a dos o más policías preventivos municipales de carrera,
involucrados en un mismo hecho que provocare el cambio de adscripción.

Artículo 296.· La susoensíés es la interrupción de la relación jurídica administrativa
existente entre el probable infractor y la corporación, misma que no excederá de 90.
dlas naturales o del término que establezcan las' leyes administrativas locales,
derivada de la violación de algún principio de actuación, leyes, disposiciones
administrativas, órdenes de sus superiores jerárquicos o por estar sujeto el policla a
un proceso penal.

Articulo 297,- Los policias, que estén .ujetos a proceso penal como probables
responsables de delito doloso o culposo daliflcado como grave por la Ley,.serán en,
todo caso, suspendidos por la Comisi6n, desde que se dicte el auto de formal prlsión
y hasta que se emita sentencia ejecutorial. En caso de que ésta fuese condenatoria
serán removidos; por el contrario, fuese absolutoría, se les restituirá en sus derechos.

Articulo 298.- En este caso la suspensión se aplicara con la finalidad de lograr
mayores y mejores resultados en un proceso penal de un i1fcito y brindar seguridad a
la sociedad, a fin, de que el procesado quede se parado del cargo provisionalmente,
hasta en tanto, no se emita sentencia ejec'iltoriada.

Artículo 299,- Al probable infraclor sia le deberá recoger su identificacíón,
municiones, armamento, equipo y todo material que se le haya ministrado para el
cumplimiento de sus funciones mientras se resuelve so situaci6n jurldica.

Artículo 300,- Concluida la suspensión el .,tegrante comparecerá ante el titular de la
unidad de su adscripci6n, a quien informar. en su caso, por escrito de su reingreso al
servicio.

Articulo 301.- La suspensión no prejuzga sobre la' responsabilidad que se le imputa,
al policía, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma.

, Artículo 302.- En todo caso el policía pnllbable infractor tendrá expedita la vía para
, interponer el recurso de rectificación a qUE!se refiere ei presente Reglamento.

Artículo 303.- Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la Comisión
tomará en consideraci6n los factores siguientes:

1.

11.
111.
IV.
V.
VI.

Gravedad de la infracción;
Daños causados a la institución;
Daños inftigidos a la ciudadanla;
Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación:
La reincidencia del responsable;
L¡¡ categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el
Servicio;
Las circunstancias y medios de ejecución;
Las circunstancias socioeconómicas del polícía;
En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado
del incumplimiento de obligaciones;
Conducta observada con anterioridad al hecho;
Intencionalidad o negligencia;
Perjuicios originados al servicio;
Daños producidos a otros policias preventivos municipales de carrera, y
Daños causados al material Y equipo.

VII.
VIII.
1)<'

X.
XI.
XII.
XIII.
XIV.

Articulo 304.-5on correcciones disciplinarias los arrestos administrativos, que se
imponen a los policías de la corporación, cuyos actos u omisiones sólo constituyan
fa~as menores en el cumplimiento de la disciplina, en presente procedimiento y las
disposiciones aplicables, con fundamento en· el primer párrafo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 305.- Los arrestos pueden ser:
1. Sin perjuicio del servicio, realizando normalmente sus actividades dentro o .

fuera de las instalaciones según corresponda, cumpliendo con los horarios
establecidos, al término de los cuales, sino ha concluido con dicho arresto,
se concentrará en su unidad administrativa para concluirlo, y

11. Dentro de las instalaciones, desempeñando sus actividades
exclusivamente.

Articulo 306.- Los arrestos serán aplicados, de conformidad con la gravedad de la
faita, en la forma siguiente;

1. A los Policías Primeros y Segundo, hasta por 12 horas;
11. A los Policías Tercero, hasta por 24 horas; y
111. A los Policías (tropas), hasta por 36 horas.

Articulo 301,- Los arrestos podrán ser ímpuestos a los policías preventivos
municipales de carrera, por su respectivo superior jerárquico, ya sea con motivo de
su grado o de su cargo, pero sólo serán graduados por el Director de la corporación
o su equivalente.

Articulo 308.- Todo arresto deberá darse por escrito, salvo cuando el superior
jerárquico se vea. precisado a comunicar el arresto verbalmente, en cuyo caso lo
ratificará por escrito dentro de las t horas siguientes, anotando el motivo y la hora de
la orden emitida.

Articulo 309.-EI arresto deberá ejecutarse de manera inmediata, haciéru:loselo saber
a quién deba cumplirlo.

Artículo 310.- La remoci6n es la terminación de la relación juridica entre la
corporaci6n y el policla, sin responsabilidad para aquella.

Artículo 311.- Son causales de remoci6n las siguientes:
Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de 30 dlas, sin causa
justificada; ;.~

11. Acumular más de 8 inasistencías injustificadas durante un año;
111. Concurrir al trabajo en estado de embri¡¡guez, o bajo los efectos de algún

narcótico, droga o enervante;
IV. Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de servicio

asignada;
V. Abandonar sin el consennrnlento de un superior las instalaciones de la

corporación;
VI. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;
VII. Incapacidad parcial o total, fisica o mental que le impida el desempeño de

sus labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo
conducente;
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VIII. Cometer actos inmorales durante su jornada;
IX. Incurnr en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia. amagos,

injurias o malos tratos contra de sus superiores jerárquicos o compañeros,
o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas
de servicio;

x. No aprobar la evaluación de control je confianza:
XI. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de Un superrcr

Jerárquico;
XII. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial,

instalaciones, asi como en las tarjetas de control de asistencia; marcar por
otro dicha tarjeta, firmar por otro porlcia, la lista de asistencia o permitir a
otra persona suplaátar su firma en las mismas;

XIII. Revelar información de la corporación, relativa a su funcionamiento,
dispositivos de seguridad, armamento y en general todo aquello que
afecte directamente la seguridad de la instilución o la integridad física de
cualquier persona:

XIV,. Introducción, posesión, consumo o comercio de bebidas alcohólicas,
estupefacientes. psicotrópicos, enervantes, narcóticos o instnumentos cuyo
uso pueda afectar la seguridad de la .nstitución:

XV. Destruir, sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente, documentos o
expedientes de la corporación, así coma retenerlos o no proporcionar
información relacionada con su funcién cuando se le solicite;

XVI. Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en
general todo aquello propiedad de la corporación policial municipal, de sus
compañeros y demás personal de la institución;

XVII. Causar intencionalmente daño o destrucción de material, herramientas.
vestuario, equipo y en general todo aquello propiedad de la corporación,
de sus compañeros y demás personal de la misma;

XVIII. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores
o incitar a sus compañeros a hacerlo;

XIX. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la
corporación policial municipal;

XX. Dormirse durante su servicio;
XXI. Manifestar públicamente su inconformidad contra las políticas de la

Corporación municipal;
XXII. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de la

corporación y la Vida de .as personas;

XXIII. La violación de los principios de actuación a que se refiere el articulo
22 de la Ley, y de las prohibiciones y obligaciones que establece el
procedimiento de ingreso, y

XXIV. La sanción de la remoción se aplicará a los polielas cuando, a juicio de
la autoridad competente. hayan violado los preceptos a que se refiere el
ingreso, en todo caso el poliela podrá interponer el recurso administrativo
de revocación contra el acto de autoridad que se derive de la violación de
esos artículos.

Articulo 312.- La remoción se llevará conforme al siguiente procedimiento:
1. Se iniciará de oficio por denuncia presentada por el superior jerárquico,

ante la Comisión encargado de la instrucción del Procedimiento;
11. Las denuncias 'que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas

documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la
.responsabilidad del poflcía.denunctado:

111. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al poticía, para que en
un término de 15 dlas hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda
las pruebas correspondientes. El informe deberá referirse a lodos y cada
uno de los hechos comprendidos en la denuncia, aflimándolos,
negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos
como crea que tuvieron lugar. Se presumirlan confesados los hechos de la
denuncia sobre los cuales el denunciado no suscitare explícitamente
controversia, salvo prueba en contrario;

IV. Se citará al policla a una audiencia en la que desahogarán las pruebas
respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por si O por medio
de su defensor;

V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pnuebas, la Comisión
resoiverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o
imponiendo al responsable la sanción ce remoción. La resotucíón se le
notificara al interesado;

VI. Si del informe o de los resultados de las audiencia río se desprenden
elementos suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen
nueva responsabilidad a cargo del poficía denunciando o de otras
personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en
su caso, la celebración de otra u otras audiencias, y

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la denuncia,
ei superior jerárquico, podrán determinar la suspensión temporal del

policia, siempre que a Su Juicio asi convenga para la conducción o
continuación de las inve~tigaciones, la cual cesara SI así 'o resuelve la

Comisión, independientemente de la Iniciación, continuación o conclusión
del procedimiento a qu~ se refiere este articulo. La suspensión no
prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará constar
expresamente en la determinación de la misma.

Sí el policía suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable será
restituido en el goce de sus derechos.

Articulo 313.- Contra la resoludón ele la Comisión, que recaiga sobre el policía, por
alguna de las causales de remoción de este Prooedimiento, procederá el recurso
administrativo de revocación, en los términos establecidos en el procedimiento de
recursos.

~ECCION 11
Del Recur1So de Rectificación

Articulo 314.- En contra de la suspensión, el policía podrá interponer el recurso de
rectificación ante la Comisión, dentao de los cínco dlas hábiles siguientes a su
notificación, otorgándole con ello certi~umbre jurfdica en el ejercicio de sus derechos.

Artículo 315.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de la sanción,
pero tendrá por objeto que esta no aparezca en el expediente u hoja de servicios del
policía de que se trate, asl mismo si no resultare responsable, será restituido en el
goce de sus derechos.

Artículo 316,- El recurso se resolverá en la siguiente sesión de la Comisión, y la
resolución se agregara al expediente u hoja de servicio correspondiente

Articulo 317,- La autoridad, o el superior jerárquico, que realice un acto ilegal
irr.ponqa independientemente la suspensión y previa substanciación y resolución del
recurso de rectificación ante la Comisión, se hará acreedor a las sanciones que
corresponda.

Articulo 318,- El cadete o Policia promoverá el recurso de Rectiñcación de
conformidad con el siguiente procedimillnto:

El Cadete o Policía, pronjovente interpondrá el recurso por escrito,
expresando el acto que imPl'gna, los agravios que fueron causados y las
pnuebas Que considere pertlnentes, siempre y cuando estén relacionadas
con los puntos controvertíoos:

11, Las pnuebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con los hechos
contrcvertidcs. siendo inadm~ible la prueba confesional;

111. Las pruebas documentales +e tendrán por no ofrecidas por el Cadete ó
Palicla, si no se a,rompallan +1escrito en el que se interponga el recurso, y
sólo serán recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales
obren en el expediente en ~ue se haya originado la resolución que se
recurre:

lV, La Comisión podrá solidt,r que rindan los informes que estime
pertinentes, todas y cada unotde las personas que hayan intervenido en la
selección, en el desarrollo y" promoción, en la aplicación de sanciones,
correcciones disciplinarias, re!jnoción y la separación;

V. La Comisión acordará lo que Iproceda sobre la admisión del recurso y de
las pruebas que hubiere oftecído el Cadete o Policla, ordenando el
desahogo de las mismas dentto del plazo de 15 dlas hábiles, y •

VI. Vencida el plazo para el rendirniento de pruebas, la Comisión, dictará la
resolución que procede en un lérmino de 30 dlas hábiles. .

Articulo 319.- El todo caso, el poücla que se inconforme con la corrección
disciplinaria impuesta, será oído en audiElncla, dentro de las 24 horas siguientes, por
quien haya emitido la sanción o la ccrrecdión disciplinaria.

Artículo 320.- Sin mayor trámite se procederá a resolver lo conducente y contra
dicha resolución no procederá recurso alglJno. Si la resolución es favorable, su efecto
será que el antecedente del arresto '" se integrará al expediente del policia
-ncontorme.

Artículo 321,- El recurso de revocación solo procederá contra la corrección
disciplinaria cuando el Policía, cumpla la corrección dentro de las instalaciones.
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TITULO CUAlTRO

DEL ÓRGANO COLEGIADO DEl¡. SERVICIO PROFESIONAL
DE LA CARRERA DE LAS INStiTUCIONES POLICIALES

CAPITULO ÚNICO

De la Comisión del Servicio Profealonal de Carrera, Honor y Justicia

Artículo 322.- Para el óptimo funcionarruento del Servicio de las Instituciones
Policiales, la coordinación de acciones, la h<:>mologación de la función policial y su
seguridad jurídrca contara con el órgano colegiado siguiente:

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.

Artículo 323,- La Comisión, es el órganp colegiado de carácter permanente,
encargado de conocer, resolver e impone! las sanción es y la. separ.Jción por
causales extraordinarias del Servicio, asl cerno recibir y resolver los recursos de
revocación y rectificación tratándose de corjductas probablemente constitutivas de
delitos o violaciones a leyes administrativas deberá hacerlas del conocimiento, sin
demora, de la autoridad competente, independienternente de la sanción, corrección
disciplinaria o acto de separación que deba ej~cutar dicha Comisión.

Articulo 324.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión, contara con el
apoyo de las unidades administrativas de la corporación, así como de los comités'
que se establezcan al efecto.

Artículo 325.- La Comisión, se integrará de la forma siguiente:
1. Un Titular, que será el Presidente r,lunicipal ton voz y voto.
11. Un Secretario Técnico, que será un representante del juridico o

equivalente, solo con voz.
111. Un Vocal, que será un representante de Recursos Humanos o

equivalente, con voz y voto.
IV. Un Vocal, que será un representante del Órgano Interno de Controlo

equivalente, con voz y voto.
V. Un representante de Asuntos lnteraos o equivalentes, con voz.
VI. Un Vocal de Mandos, con voz y voto.
VII. Un Vocal de Elementos, con voz y "oto.

El TItular de la Comisión será el único integrante que tendrá suplente.

Los integrantes a que se refieren los numerales VI y VII serán personas de
reconocida experiencia, buena solvencia moral o destacados en su función.

Articulo 326,- La Comisión, tendrá las atribuciones siguientes:
1. Realizar el análisis de las violaciones. faltas cometidas y causales de

separación extraordinaria de los potlclas, escuchando en todo caso los
argumentos del probable infractor t emitir la resolución que proceda;

11. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones
disciplinarias a los policias infra,*ores, de conformidad con el presente
Reglamento;

111. Resolver sobre los recursos de revocación y rectificación que interpongan
los aspirantes, integrantes de la, corporación y los ciudadanos, según
corresponda, en contra de las rescjluciones emitidas por la misma.

IV. Elaborar y aplicar el instructivo operacional de todas las fases y demás
características del procedimiento del reclutamiento.

V. Emitir la convocatoria correspondiente:
VI. Determinar las fuentes del reclujarniento internas y externa y hacer el

debido contacto con éstas;
VII. Publicar y difundir la convocatoria correspondiente, en los términos que

señala este procedimiento:
VIII. Inscribir a los candidatos, recibir documentación solicitada en la fecha

señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;
IX. Consultar en el Registro Nacional los antecedentes de los aspirantes;
X. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y

los demás requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder
a la aplicación de las evaluaciones para su selección, mediante la
aplicación del procedimiento de selección de aspirantes;

XI. Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad' del
procedimiento, y

XII. Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los
aspirantes ..

XIII. Las demás que señale este Reglamento, las disposiciones legales y
administrativas aplicables y todas las que Sean necesarias para el óptimo
funcionamiento del servicio.

Artículo 327.- Corresponde al pres.dente de la Comisión:'
1. Presidir las sesiones de la Comisión;
11. Convocar, por conducte del Secretario Técnico, a las reuniones de la

Comisión;
111. Expedir el nombramiente del Secretario Técnico;
IV. Informar al Presidente cel consejo Estatal sobre los acuerdos adoptados

por la Comisión;
V. Emitir circulares, instructivos y demás instrumentos administrativos

necesarios para el funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera
Policial; -,

VI. lnqrasar en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública toda la
información a que se refiere cada uno de los procedimientos de Seryicio
Profesional de Carrera Policial;

VII. Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones, relacioritdas
en materia del Servicio Profesional de Carrera Policial: y .

VIII. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otros
ordenamientos aplicables.

Articulo 328.- Corresponde al Secretario Técnico de la Comisión:
1. Proponer al Presidente de la Comisión las pollticas para el logro de los

objetivos del Servicio.
11. Convocar a sesiones de la Comisión, previo acuerdo con el Presidente de

la Comisión;
111. Coordinar las actividades de los grupos de trabajo que se hayan

establecido para el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión:
IV. Informar periódicamente al Presidente de la Comisión sobre el

cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión;
V. Vigilar que todos los procedimientos del Servicio se ajusten a las

disposiciones previstas por la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Publica, la ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la
Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables:

VI. Elaborar las actas en las que 59 registre el desarrollo, las resoluciones y
acuerdos tomados en cada sesión;

VII. Cumplir y dar seguimíento a los acuerdos de la Comisión; y
VIII. Las demás atribuciones que le corresponda conforme al presente

Reglamento.

Artfculo 329.- Corresponde a los Vocales:
1. Asistir y participar con voz y voto, en las sesiones a que sean convocados:
H. Curnpllr con los acuerdos de la Comisión:
,11 1. Auxiliar en la difusion de los acuerdos, procedimientos y demás

.normatividad, relativos 31 Servicio. .
N. Asesorar y apoyara Jos grupos de trabajo integrados por la Comisión;
V. Emitir su voto para la toma de resoluciones y acuerdos en los asuntos que

sean sometidos a~su consideración como integrantes de la Comisión; y
VI. Las demás atribuciones que le correspondan conforme al presente

Reglamento. .

Artículo 330.-Los acuerdos y resoiuciones de la Comisión deberán hacerse constar
en las actas, las que deberán notificarse a los interesados y a-Ja~•.áreas respectivas
por conducto de la Secretaria Técnica. - . .

.Artículo 331., La Comisión, sesionará en la sede de la corporación, por convocatoria
del secretario de la misma. '

Artículo 332.- Sólo en casos extmordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya
sea por cuestiones de seguridad" por confidencialidad respecto de los asuntos que
vayan a tratarse.

Articulo 333.-la Comisión sesionara de form" ordinaria cada tres meses y en forma
extraordinaria las veces quesean necesarias.
Las sesiones se realizaran previa convocatoria del Presidente de la Comisión, por
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conducto del Secretario Técnico de la Comisiono La convocatoria jeoerá contener el
orden del dia correspondiente.

Artículo 334.- Para que se lleve a cabo una sesión, la Comisión deberá contar con el
cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. Sus resoluciones serán tomadas
por mayoria simple de los miembros que dentro de sus atribuciones cuenten con VOlO
y se encuentren presentes. En caso de empate, el Titular tendrá voto de calidad.

Articulo 335.- El voto de los Integrantes será secreto; el secretario deberá elaborar
un acta en la Que se registre el desarrollo, las neso/uciones y acuerdos tomados en
cada sesión.

Articulo 336.- Cuandoalglin miembro de la Comisión tenga una relación efectiva,
familiar, profesional, o una diferencia personal o de otra indole con el policia probable
infractor,' no con el representante de éste. Que impida una actuación imparcial de su
encargo, deberá excusarse ante el Titular de esta.

Artículo 337.- Si algún miembro de la Comisión no se excusa, debiendo hacerlo,
podrá ser recusado por el policia probable infractor, o su representante. para que se
abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el particular.

TRANSITORIOS

Primero.- El' presente Reglamento. entrara en vigor el dla siguiente al de su
ouoücacrón en el Periódico Oficial del Estado y la Gaceta Municipal. El Servicio de'
Carrera de la Policia Preventiva Municipal, se irá estableciendo gradualmente asi
como los Órganos para su operación, a que se refiere este procedtrniento de
conformidad con las disposiciones presupuestaies y ios acuerdos que se ceiebren
ccn el Estado.

Segundo.' Se deroga el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la
Pouc.a Preventiva Municipal. publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, el día 27 de Julio de 2011, Suplemento 71B8F, asi como todas
las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

Tercero.· El Municipio celebrará Convenios de Coordinación con el Estado, con
objeto de ir implementando gradualmente el Servicie Profesional de Carrera de la
policial Preventiva Municipal, en los términos de su legislación interna y el presente
Reglamento.

Cuarto.- El Municipio realizara todas las acciones de coordinación necesarias, a fin
de proceder, desde luego, a elaborar el perfil del puesto por competencia del Servicio
Protesíonal de Carrera de la policial Preventiva Municipal.

Quinto.- Mientras se expidan los manuales de organización, procetíirnientos y
ser.iclo JI ;Jubiico, el Presidente Municipal queda 'acuitado para resolver lo relativo al
Servicio Profesicnal de Carrerace la policia Preventiva Municipal y contará con un
olazo de ciento ochenta dlas para expedir su normatividad interior. a partiF de la
,,"trada en 'ligar del presente Regíamento.

Sexto.- Los órganos a que se refiere el presente Reglamento. se integrarán en un
término no mayor de ciento veinte dias a la publicación del mismo. en los terminas
del convenio de coordinació.n celebrado con el Estado.

Séptimo.- Cuando las Funciones o atribuciones de alguna unidad administrativa
municipal, establecida con anterioridad a la vigenCia <le este Reglamento, deban S'3r

::_:er';':;:Gé:l~,::;.:r 3Ig:";;8 otra urudac de las que ~I rr-isrno establece, o cuando se cambie
"~~._adscripción, del personal, mObi/flrio, archivo v en general el equipo que aquella
o ''la utilizado, pasarán a la unidad 9ue previarnente se determine.

, .
Octavo.-EI plazo para 'a irnpternenjación del Servicio Profesional de Carrera PO¡lciai
será de- hasta un año, a partir de la publicación del ~eglarnento de! Serv.cic
Protesronat de Carrera, ya que se requiere que los elementos de la !nstitucion Pclic.a:
cubran con los siguientes requisitos:

/. Que tengan las evaluaciones de control de confianza;
11. Que tengan la equívalencsa de la formación inicial y;
111. Que cubran con el pet1fi1 de puesto con relación a la renívelación

académica.
Para tales efectos una ve'l cumplido el plazo, los elementos que no cubran
con alguno de éstos criter~s quedarán fuera-de la Institución Policial.
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REGLAMENTO APROBADO Y EXP$DIDO EN .LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO' DE CÁRDENAS,
TABASCO, EL OlA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y
AL MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIE TO QU EN t;TIFICI\ y DA FE------- .. ---::::;::-~.,--f-.".cc;---.. ------------

=F~
M.V.Z. AVE ER '. COSTA GREGORIO RANGEL BECERRA

rimer Reg or y Síndtto de \:aclenda
Presidente Municipal \"'\(\('\1 \ \\

VICTOR-MA~Aj'JEZ RIOS
Cuart~

MP: :E~ GA~ciA
xto Regidor

LEZ DE LA CRIJZ
idor

YAZMI DALCÓRDOVA

SéPt$por

NINFA HER~A~b OSORIO
Noveno Regidor

CíA

HONORIA JIMENEZ CÓRDOVA JOSE FRAN
/7 ?.:~o~my~~.d Décim . egidor

~ {(tÉ! DEL VAL~ DANIE LQPEZ HE¡NANDEZ
Décimo Tercer Regidor .Déc!mo-1P;;'l~r

'=N CUMPlIMIETO DE LO DISPUE$TO POR~iCULO 5 FRACCION 11,
SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONI Y 76 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE YSOBERAI'jO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36
FRACCiÓN VI. 47,48,51,52,53,65 FRACCiÓN 11,DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNIOIPIOS, Y PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVACIA, EXPEDIDO EL
PRESENTE DECRETO PROMULGAtORIO, EN EL PALACIO MUNiCiPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL bEL MUNICIPIO DE CARDENAS. TABASCO,
AL OlA PRIMERO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO D?S MIL CATORCE------------.

o
C. EUCLIDES ANDRO ALEJANDRO

SECRETA O DEL AYUNTAMIENTO
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